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OLETIN OFICIA
DE LA PROVINCIA DE MADRID

DVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
atamente que los señores Alcaldes y Secreta-
Iban este Boletín, dispondrán^que se deje un
ir en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.

TARIFA DE INSERCIONEi
Para Madrid, ™ Trimestre, 4S pesetas; semestre, 90,y un año, 180. Anuncios, linea o fracción, seis pesetas.
Fuera de Madrid,

_
Trimestre, 50 pesetas; semes-tre, 100, y un afto, 200.

Los líneas nmiden por el total del espacio que ocupe el «sumís*Administración y Talleres:
el Dr. Esquerdo, 46 (Ho«oital de San Juan de-

Teléis. 265814 y 2531^2 Apartado 937.
) provisional: De ocho y media de la mañana

a dos y media de la tarde.

Suscripciones y venía de ejemplares, en la Administra-
ción del Boletín Ovicial, calle del Doctor Esquerdo
numero 46 (Hospital de San Juan de Dios). Fuera de estacapital, directamente por medio de carta a la Administración, con inclusión del importe por giro postal.

Número corriente.: Una peseta*

Número atrasado: 1,50 peseltm

utación Provincial
de Madrid

los artículos 4.0 y 5.° del Reglamento de
Contratación.

del correspondiente anuncio en el «Bo-
letín Oficial del Estado», en la Primera,
Casa Consistorial, bajo la presidencia
del excelentísimo señor Alcalde o de
quien al efecto delegue.

Lo que se anuncia al público para su
conocimiento.

setas 19.386,29 en la Caja General de
Depósitos o en la Depositaría Munici-
pal, acompañando a los respectivos «res-
guardos los sellos correspondientes al
arbitrio municipal establecido, y el re-
matante, la definitiva correspondiente,.
según se determina en el artículo 82 del
Reglamento de Contratación de las Cor-
poraciones Locales de 9 de enero de
J953> <lue 1® ser¿ devuelta a la termina-
ción del contrato, previa la respectiva
certificación.

Los pliegos de condiciones facultati-
vas y demás antecedentes estarán de ma-
nifiesto durante los mencionados días y
horas en el Negociado de Subastas delAyuntamiento.

n de Fomento. —Negociado l.°
informidad con lo dispuesto en
¡lo 288 de la vigente ley de Ré-
-ocal, se pone en público cono-
que esta Diputación Provincial

rid ha resuelto tomar en consi-, a los efectos de su ejecución,
cto sobre obras de ensanche en
ros del pontón emplazado en el
tro 2 del kilómetro 1 del camino
de Los Molinos a Collado Me-

Los licitadores declararán en sus pro-
posiciones que las remuneraciones míni-
mas que habrán de percibir los obreros
que utilicen, por jornada legal de tra-
bajo y por horas extraordinarias, no se-
rán inferiores a los tipos fijados por las
entidades competentes.

Terminado el plazo del concurso, se
procederá al día siguiente, a la tira de
la tarde, a la apertura de los pliegos pre-
sentados, los cuales pasarán, en unión
del expediente, a estudio de la Comisión
de Fomento, para su propuesta de ad-
judicación, previo informe de la Inspec-
ción General de los Servicios Técnicos.

Madrid, 20 de septiembre de 1956.
—

>
El Secretario general, Juan José Fernán-
dez-Villa y Dorbe

(O.—31.040)

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno
ha acordado, en sesión de 27 de junio
pasado, aprobar los pliegos de condicio-
nes del concurso para contratar la ins-
talación y concesión, por un período má-
ximo de quince años, de un quiosco de-
dicado a la venta de flores en el paseo
central de la Calle de Alcalde Sáinz de
Baranda, frente al núm. 63.

Los expresados pliegos de condiciones
se hallarán de manifiesto en la Secreta-
ría del excelentísimo Ayuntamiento (Ne»
gociado de Subastas), en las horas de
diez de la mañana a una de la tarde, du-
rante los ocho días hábiles siguientes al
en que este anuncio aparezca inserto en
el Boletín Oficial de la provincia," den-
tro de cuyo plazo podrán presentarse
cuantas reclamaciones sean procedentes
contra dichas obras; en la inteligencia
de que transcurridos los ocho días antes
mencionados no habrá ya lugar a recla-
mación alguna, y se tendrán por des-
echadas cuantas en este caso se presen^
ten.

La subasta se verificará, de acuerdo
con lodispuesto en el artículo 34 del Re-
glamento de Contratación de 9 de enero
fe *953> a l°s veintidós días hábiles, a
partir del siguiente, también hábil, de
la publicación del presente anuncio en el
«Boletín Oficial del Estado», en la Prk
mera Casa Consistorial, plaza de la Vi-
lla, 4, bajo la presidencia del excelen-
tísimo señor Alcalde o del Concejal ea
quien al efecto delegue, y las proposi-
ciones para la misma se presentarán ea
el Negociado de Subastas de la Secre-
taría, en el indicado plazo, hasta el an-
terior hábil al de la celebración de la
subasta, y durante las horas de diez de
la mañana a una de la tarde, debiendo
reintegrarse las mismas con timbre del
Estado de 6 pesetas y sello municipal de
igual cuantía.

virtud, dicho proyecto queda
en la Sección y Negociado que
indican, durante las horas de

ece, por plazo de quince días
>ara que, en su caso, se puedan
•reclamaciones en el plazo dence, transcurridos los cuales se

El importe total de este concurso será
satisfecho con cargo a las partidas co-
rrespondientes de los distintos Presu-
puestos Ordinario y Extraordinario en

o procedente,

20 de septiembre de 1956.— \u25a0

rio, Sinesio Martínez y Fer- vigor

(0.-^31.044)
No se precisa para la validez de este

concurso autorización superior alguna.
El rematante constituirá en la Depo-

sitarla Municipal, en concepto de "fianza
definitiva para garantizar el cumplimien-
to del compromiso contraído, la cantidad
correspondiente al importe de su adjudi-
cación, a tenor de lo dispuesto en el ar-
tículo 82 del vigente Reglamento de
Contratación de las Corporaciones Lo-
cales, que le será devuelta a la termina-
ción del contrato, previa la certificación
correspondiente.

tamiento de Madrid Los pliegos de condiciones y demás
antecedentes relativos a esta subasta se
hallarán de manifiesto en esta Secretaría
(Negociado de Subastas), durante las
horas de diez de ía mañana a una de la
tarde, todos los días no feriados que
medien hasta el del remate.

Secretaría general

ntísimo Ayuntamiento Pleno,
e 14 de julio pasado, acordó
>ncurso público para contra-
is de urbanización y reforma
del Emperador Carlos V, con
ios pliegos de condiciones re-
efecto y por el presupuesto
de 8.878.318,56 pesetas.
del concurso es el de diez

>, que empezarán a correr y
rsde el siguiente a aquel en
-a el anuncio en el «Boletín
Estado», y durante dicho

in presentarse proposiciones,
'a mañana a una de la tarde,
'ciado de Subastas de la Se-
u.v"as proposiciones deberán\u25a0gradas con timbre del Esta-etas y sello municipal de igualPbegos cerrados y lacrados,u resguardo que acredite ha-
TiCnJa Ca)'a Generál deen la Depositaría Municipal'

de 143*478,98 pesetas en
1 l^=ran,l Prov¡sional, ,rein-
uW,S S municiPales espe-
a £*•f ra^n de 12 P¿*-
xZf °a fracC,ón de "-Hasrdu-»,días y horas <^Plazo del concurso, y en elmencionado. y

Lo que se anuncia al público en cum-
plimiento de lo dispuesto en el artículo
24 del Reglamento de Contratación de
las Corporaciones Locales de 9 de enero
de 1953. .

El importe total de esta subasta será
satisfecho a! rematante con cargo a la»
partidas 22 y 23 del Presupuesto Extra-
ordinario de 1946, tercera etapa.

Todos cuantos gastos origine este con-
curso serán de cuenta del adjudicatario.

Lo que se anuncia al públ
conocimiento.

co para su Madrid, 21 de septiembre de 1956.
—

;

El Secretario general, Juan José Fernán-
dez-Villa y Dorbe.

No se precisa para la validez de esta
subasta autorización superior alguna.

Anunciada esta subasta durante el pla-r
zo de ocho días, y en la forma que es-
tablece eí artículo 24 del Reglamento
de 9 de enero de 1953, no se presentó
contra la misma reclamación alguna.

Madrid, 20 de septiembre de 1956.
—

El Secretario generaLíuanJoséFernán-
dez-Villa y DorbeB

(O.—31.043)

(O.—31.039)
El excelentísimo Ayuntamiento Pleno

ha acordado, en sesión de 27 de junio
pasado, anunciar subasta pública para
contratar las obras de pavimentación de
la calle Pérez Domínguez, plaza ce V¡-
jlaverde^Altc^ycalle del Oxígeno, con

Rosuecondrciones
Hsl presupuesto

Wa^^^^of pesetas.

Celebrado y declarado desierto por fal-
ta de licitadores el anterior concurso
anunciado para contratar las obras de
ampliación de la calzada de la calle de
Cea Bermúdez, entre las de Bravo Mu-
trillo y Guzmán el Bueno, el excelen-rí-
simo señor Alcalde, por su decreto de
19 del actual, se ha servido disponer se
anuncie nueva licitación, bajo las mis-
mas condiciones que figuran insertas en
los «Boletines Oficiales» del Estado y de
la provincia de los días 23 y 3 de agosto
pasado, respectivamente.

Los correspondientes pliegos se^ halla-
rán de manifiesto én esta Secretaría, du-
rante las horas de diez a una, todos los
días no feriados que medien hasta el del

Todos cuantos gastos origine esta su-
basta serán de cuenta del adjudicatario.

Lo que se anuncia al público para su
conocimiento.

sujeción a ios pne^sjsjsj
dactados al efect^^^de contrata 7M

Madrid, 20 de septiembre de 1956.
—

\u25a0\u25a0

El Secretario general, Juan José Fer-
nández-Villa y Dorbe.

Los licitadores podrán presentarse por
sí o por otra persona o Sociedad, con
poder en estos últimos casos bastantea-
do por el ilustrísimo señor Secretario de
la Corporación, siempre que rio se ha-
llen incursos cn ninguna de las causas
que enumeran los artículos 4.0 y 5.0 del
Reglamento de Contratación, y cuyo
bastanteo deberá efectuarse con una an-
ticipación mínima de cuarenta y ocho
horas a la entrega de los pliegos de proa
posic.iones^^^^^^maaaaaaaaaaaam

—
j

Modelo de proposición

El sobre deberá llevar escrito lo si-
guiente: «Proposición para optar a la
subasta de obras de pavimentación de
la caíle Pérez Domínguez, plaza de Villa-
verde Alto y calle del Oxígeno».

Don , que vive en , con dc-^
micilio en , se ha enterado de los
anuncios publicados en el «Boletín Ofi-
cial del Estado» y en el Boletín Oficial
de la provincia de , para contratar

acompañará una declara-
'dad nltld?,r afirme> baJ°
10 A,i° h3llarSe com!>ren-natt-r^^^^^pa-
Patibihdad señalados en

En su consecuencia, se celebrará di-
cho nuevo concurso transcurridos que
sean diez días hábiles a partir del si-
guiente, también hábil, de la publicación

•remate

Cuantos licitadores se presenten a esta las obras de pavimentación de la calle
subasta consignarán previamente como
garantía provisional la cantidad de pe- IPérez Domínguez, plaza de Villaverde

Alto y calle del Oxigeno, y se compró-
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cial del Estado» y en el Boletín Oficial
de ia privincia de , para contratar
las obras de pavimentación de lá calle
del Tordo, y se compromete tomar a su
cargo dichas (la obra) con estricta
sujeción a los pliegos de condiciones y
por los precios tipos, o con la baja de

tanto por ciento
—

en letra
—

en los
precios tipos.

Asimismo se compromete a que las re-
muneraciones mínimas que han de per-
cibir los obreros de cada oficio y cate-
goría empleados en las obras por jorna-
da legal de trabajo y por horas extraor-
dinarias no sean inferiores a los tipos fi-
jados por las entidades competentes.

Madrid, de de 195...
(Firma del proponente.)

(O.—31.041)

los dos lotes, deberán concretar la can-
tidad que se ofrezca por cada uno de
ellos.

Ministerio de Obras Públicas
Dirección General de Obras HidráuiiMSección efe Obras Hidráulicas

mete tomar a su cargo dichas (la
obra) con estricta sujeción a ios pliegos
de condiciones y por los precios tipos,
o con la baja de ...... tanto por ciento—

en letra
—

en los precios tipos.
5.0 Que al pliego de ofertas se une

un resguardo o carta de pago, que im-
porta (en letra) ...... pesetas (5 por 100

de la oferta), que justifica el depósito
hecho con arreglo al pliego dé condicio-
nes legales.

SUBASTA de las obras de distribuciónde aguas potables de Montserrat ívV
leticia). lva-Asimismo se compromete a que las re-

muneraciones mínimas que han de per-
cibir los obreros de cada oficio y cate-
goría empleados en las obras por jor-
nada legal de trabajo y por horas extra-
ordinarias no sean inferiores a los tipos
fijados por las entidades competentes.

Madrid, de ele 195...
(Firma del proponente.)

(O.—31.042)

ANUNCIO
6.° Detalle de los documentos que se

unen al pliego, fecha y rúbrica del lici-
tador o persona que legalmente lo repre-

Hasta las trece horas del día 1- <¡e
octubre de 1956 se admitirán en lalsección de Obras Hidráulicas de la Direc"ción General de Obras Hidráulicas y eñ
la Dirección de la Confederación Hídrográfica del Júcar (Valencia), durante -lashoras de oficina, proposiciones para esta
subasta.

senté
El importe de los anuncios de la su-

basta serán satisfechos a prorrateo por
los adjudicatarios

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno
ha acordado, en sesión de 27 de junio
pasado, anunciar subasta pública pa^a,

contratar las obras de pavimentación dé
la calle del Tordo, con sujeción a los
pliegos de condiciones redactados al
efecto y por el presupuesto de contrata
de 502.846,59 pesetas.

Madrid, 21 de septiembre de 1956,
(O.—31.046) El presupuesto de contrata asciende a763.342,28 pesetas.

La fianza provisional, a 15.267 pese-
tas.Ministerio de Obras Públicas

Dirección Ceneral de Obras HidráulicasMinisterio del Ejército

Junta Central de Adquisiciones
y Enajenaciones

La subasta se verificará en la citada
Dirección General de Obras Hidráulicas
el día 20 de rxrtubre de 1956, a las once
horas.

Sección de Obras Hidráulicas
Los licitadores podrán presentarse por

sí o por otra persona o Sociedad, con
poder en estos últimos casos bastanteado
por el ilustrísimo señor Secretario de la
Corporación, siempre que no se hallen
incursos en ninguna de las causas que
enumeran los artículos 4.0 y 5.0 del Re-
glamento de Contratación, y cuyo bas-
tanteo deberá efectuarse con una antici-
pación mínima de cuarenta y oche he-*
ras a la entrega de los pliegos de pro-

SUBASTA de las obras de abastecimien-
No se admitirán proposiciones eleposi-

tadas en Correos.to de agua de Villasuso y cuatro" pue-
blos más, Ayuntamiento del Valle deANUNCIO
Mena (Burgos) El proyecto y pliego de condiciones,

así como el modelo de proposición y las
disposiciones para la presentación de pro-
posiciones y la celebración de la subasta
estarán de manifiesto, durante el mismo
plazo, en dicha Sección de Obras Hi-
dráulicas y en la Dirección de la Con-
federación Hidrográfica del Júcar (Va-
lencia).

La Junta Central efectuará mediante
subasta la enajenación de dos carros al-
jibes y un carro con motor de explosión,
correspondientes a) Servicio de Acuarte-
lamiento y Campamento.

ANUNCIO

Hasta las trece horas del día 15 de
octubre dé 1956 se admitirán en la Sec-
ción de Obras Hidráulicas de la Direc-
ción General de Obras Hidráulicas y en
la Dirección de los Servicios Hidráuli-
cos del Norte de España" (Oviedo), du-
rante las horas de oficina, proposiciones
para esta subasta.

Será objeto de enajenación lo si-
guientes

Primero.
—

-Dos carros aljibes, al precio
mínimo de 500 pesetas unidad (quinien-
tas pesetas).

posiciones

siihrM
idores se presenten a esta

consignarán previamente como
irantía provisional la cantidad de pe-

setas I2.57:,i6 en la Caja General de
Depósitos o en la Depositaría Municipal,
acompañando a los respectivos resguar-
dos los sellos correspondientes al arbi-
trio municipal establecido, y el rematan-
te, la definitiva correspondiente, según
se determina en el artículo 82 del Re-
glamento de Contratación de las Corpo-
raciones Locales de 9 de enero de 1953,
que le será devuelta a la terminación del
contrato, previa la respectiva certifica-

Madrid, 3 de septiembre de 1
El Director general (Firmado).Segundo.

—
Un carro con motor de ex-

plosión y tren amasador, al precio míni-
mo de 4.000 pesetas (cuatro mil pesetas) . El presupuesto de contrata asciende a

2.035.300,86 pesetas.
(G. C-4.563) (O.—30.96Í

.El material objeto de venta podrá ser
examinado en el- Almacén Central de In-
tendencia, situado en la avenida de la
Ciudad de Barcelona, número 36, Ma-
drid, todos los días laborables, desde las
nueve a las trece horas.

La fianza provisional, a 35.530 pese-
tas. Administración de Rentas Públi-

cas de la provincia de Madrid
CONVOCATORIA DE GREMIOS PA
RA EL EJERCICIO FISCAL DE 1955

La subasta se verificará en la citada
Dirección General de Obras Hidráulicas
el día 20 de octubre de 1956, a las once
horas.

Esta subasta se celebrará en Madrid,
en él Salón de Actos del Centro Técnico
de Intendencia, situado en la avenida de
la Giudad de Barcelona, núm. 36, el día
25 de octubre de 1956, a las diez horas.

No se admitirán proposiciones deposi-
tadas en Correos. éstablei^^B

el artículo 84 del Reglamento de 2SH
mayo de 1896 y en la Base 35 deL£^
Decreto-ley de n de mayo de iqh

convoca a los contribuyentes de e-arm
pital para la constitución de las^s que habrán de procede^^H
parto individual de la Contribucio^Hdustríal para el próximo ejercicio nH
señalándose a continuación el lugar, «
y hora en que se celebrarán las reuniones
para la elección de cargosdela^g^í
tivas Juntasr^^^B^s^^^fl

o en

El proyecto y pliego de condiciones,
así como el modelo de proposición y las
disposiciones para la presentación de pro-
posiciones y la celebración de la subasta,
estarán de manifiesto, durante el mismo
plazo, en dicha Sección de Obras Hi-
dráulicas y en Ja Dirección de los Ser-
vicios Hidráulicos del Norte de España
(Oviedo).

La subasta se verificará, de acuerdo
con lo dispuesto en el artículo 34 del Re-*
glamento de Contratación de 9 de enero
de 1953, a los veintitrés días hábiles, a
partir del siguiente, también hábil, de
la publicación del presente anuncio en
el «Boletín Oficial del Estado», en la Pri-
mera Casa Consistorial, plaza de la Vi-
lla, 4, bajo la presidencia del excelen-
tísimo señor Alcalde o del Concejal en
quien al efecto delegue, y las proposicio-
nes para la misma se presentarán en el
Negociado de Subastas de la Secretaría,
en el indicado plazo, hasta el anterior
hábil al de la celebración de la subasta,
y durante las horas de diez de la ma-
ñana a una deja tarde, debiendo reinte-
grarse las mismas con timbre del Esta-
do de 6 pesetas y sello municipal de igual
cuantía.

cion

I-

Durante media hora el Tribunal admi-
tirá todos los pliegos que se le presen-
ten, y podrá exigir todas las garantías
que estime precisas para acreditar la per-
sonalidad de los oferentes..

Juntas

Los pliegos, extendidos en papel se-
llado de la clase octava, se presentarán
bajo sobre cerrado, cuya apertura se ve-
rificará una vez transcurrida la media
hora; abiertas las ofertas, se harán las
adjudicaciones provisionales a las que,
ajustándose a las' condiciones marcadas
en los pliegos, sean económicamente más
ventajosas para los intereses del Estado.

Madrid, 3 de septiembre de 1956.
—

El Director general (Firmado).
(G. C—4.561) (O.—^0.964)

sM

EN EL ILUSTRE COLEGIO DE ABO

Ministerio de Obras Públicas
Dirección Ceneral de Obras Hidráulicas

GADOS.
—

Palacio de Justicia
Día 10 de octubre de 1956

A las siete de la tarde, epígrafe
Abogados.

Si se presentasen dos o más proposi-
ciones iguales se verificará una licitación
por pujas a la llana, durante quince mi-
nutos, entre los titulares de dichas pro-
posiciones, y si transcurrido aquel subsis-
tiese la igualdad, se decidirá por sorteo.

Los pliegos de condiciones técnicas y
legales que han de regir para este acto
se encuentran a disposición del público
en la Secretaría de esta Junta Central,
situada en la avenida de la Ciudad de
Barcelona, número 36, Madrid, todos los
días hábiles, desde las nueve a las trece
horas.

Sección de Obras Hidráulicas
SUBASTA de las obras de conducción EN EL COLEGIO OFICIAL DE ME-

DICOS.r-Calle de Esparteros, núm. nde aguas para abastecimiento de Ca-
sas de Lázaro (Albacete).

ANUNCIO
Los pliegos de condiciones y demás

antecedentes relativos a esta subasta se
hallarán de manifiesto en esta Secreta^
ría (Negociado de Subastas), durante
las horas de diez de la mañana a una de
la tarde, todos los. días no feriados que
medien hasta el del remate.

Día 16 de octubre de 1956

EN LA CÁMARA OFICIAL DE CO
MERCIO.—Calle de Alcalá, 69

Día 18 de octubre de 1956
Hasta las trece horas del día 15 de

octubre de 1956 se admitirán en la Sec-
ción de Obras Hidráulicas de la Direc-
ción General de Obras Hidráulicas y en
la Dirección de la Confederación Hidro-
gráfica del Júcar (Valencia) ,durante las
horas de oficina, proposiciones para esta
subasta.

El importe total de esta subasta será
satisfecho a! rematante con cargo a las
partidas 22 y 23 del Presupuesto Extra-
ordinario de 1946, tercera etapa.

-A las nueve treinta de la maña
grafe 4.

—
Ultramarinos.

Primera mesa

Modelo de proposición A las nueve cuarenta y cinco, epig»'

fe 5.
—

Comestibles,
A las diez, epígrafe 6.—Abacerías-
A las diez quince, epígrafe 16.

—
t'iarr

por menorH

Don (nombre y apellidos), domi-
ciliado en , calle ,número ,
con Documento de Identidad ...... (re-
señándose este Documento u otro de
identidad), en nombre • (propio o
como apoderado legal de ), hace
presente :

No se precisa para la validez de esta
subasta autorización superior alguna.

El presupuesto de contrata asciende a
779.091,80 pesetas.

La fianza provisional, a 15.582 pese-
tas.

Anunciada esta subasta durante el pla-
zo de ocho días, y en la forma que esta-
blece el artículo 24 del Reglamento de
9 de enero de 1953, no se presentó con-
tra la misma reclamación alguna.

A las diez treinta, epígrafe 17
ees y pasteles.

—Du¡

La subasta se verificará en la citada
Dirección General de Obras Hidráulicas
el día 20 de octubre de 1956, a las once
horas.

A las diez cuarenta y cinco,
J8.

—
Pan y bollos.

A las once, epígrafe 20.
—

-Toe
món.

Todos cuantos gastos origine esta su-
basta serán de cuenta del adjudicatario.

i.° Que enterado en el anuncio in-
serto en el «D. O.» del Ministerio del
Ejército y «B. O. del Estado», y de los
pliegos de condiciones que han de regir
en esta subasta para las enajenaciones de

No se admitirán proposiciones deposi-
tadas en Correos.Lo que se anuncia al público para su

conocimiento.
A las once quince, epígrafe 21.

nes frescas. nMadrid, 20 de septiembre de 1956.—
El Secretario general, Juan José Fernán-
dez-Villa y Dorbe.

El proyecto y pliego de condiciones
así como el modelo de proposición y lasdisposiciones para la presentación de pro-
posiciones y la celebración de la subasta
estarán de manifiesto, durante el mismo
plazo, en dicha Sección de Obras Hi-
dráulicas y en la Dirección de la Con-federación Hidrográfica del Júcar (Va-
lencia) .

A las once treinta, epígrafe 2, y, en su virtud, se compromete y
obliga, con sujeción a las cláusulas de
los citados pliegos, a su más exacto cum-
plimiento.

sos por mayor.
A las once cuarenta y cinco, e

Modelo de proposición 27-
—

-Harinas por -menor.
A las doce, epígrafe 32.El sobre deberá llevar escrito lo si-.

guíente: «Proposición para optar a la
subasta de obras de pavimentación de la
calle del Tordo».

2.0 Que ofrece por los dos carros al-
jibes la cantidad de pesetas (en A las doce quince, epígrafe

cados por menorH

menor
letra)

Don , que vive en ....-..., con do-
micilio en , se ha enterado de 'os
anuncios publicados en el «Boletín Ofi-

3-° Que ofrece por un carro con mo-
tor de explosión y tren amasador
pesetas (en letra).

4.0 Las ofertas, aunque se hagan por

Madrid, 3 de septiembre de 1956.— >

El Director general (Firmado).
A las doce treinta^^^^Hcherías con establo. |
A las doce cuarenta

37-—Lecherías sin establo.

epígr-

(G. C—4.562) (O.—30.965
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;- A las once quince, epígrafe 121 —Per, 1siones y Fondas de 1.»
3'

.A las once treinta, epígrafe wx
—

Per,
siones y Fondas de 3.»

3 3'

v Fonda^d^' V^*323.-Pensionesy tondas de 3." y Casas de Viajeros.A las doce treinta, epígrafe m-j
—

Casas de Huéspedes o de pupilos3 3'

Segunda mesa :
a ias nueve treinta de la mañana, epí-

•rafe 38.—Huevos por menor.

A las nueve cuarenta y cinco, epigra-*
o—Aves y caza.

A las diez, epígrafe 48.—Tejidos por

'Tías diez quince, epígrafe 51—Teji-
oS por menor.
A las diez treinta, epígrafe 61—^Mer-

>rias por menor.
A las diez cuarenta y cinco, epígrafe

5.—Peleterías por menor.
Alas once, epígrafe 75.

—
Calzado fino

A las once quince, epígrafe 976.
—

Lim-
piabotas en salón o tienda.

A las once treinta, epígrafe 978,.-—Sas-
tres con facultad de contrata.

buyentes ae cada Sección y todos ios coni
currentes al acto deberán estar proviso
tos del recibo que justifique estar al co-
rriente en el pago de la Contribución In-dustrial. No podrán ser reelegidos para
los cargos de Síndicos y Clasificadoresaquellos que los hubieren desempeñado
en el ultimo reparto gremial. (Artículos
83 y 87.)

A las once cuarenta y cinco, epígra-
fe 980.

—
Sastres con géneros.

A las doce, epígrafe 981.
—

Sastres sin
géneros.

Segunda mesa: A las doce quince, epígrafe 982.
—

Mo-
distas con géneros.

A las doce treinta, epígrafe 983.—Mo-
distas sin géneros.

A las doce cuarenta y cinco, epígrafe
994 \u25a0\u25a0

—
Tintoreros.

A las nueve treinta de la mañana, epí-grafe 327, num. 1."-Restaurantes.-
A las nueve cuarenta y cinco, epígra-fe 327, num.^."-Restaurantes hasta 50pesetas de minuta individual.A las diez, epígrafe 327, núm. 3.°—de comidas o restaurantes econó-micos, no excediendo de 20 pesetas el

precio de cubierto o comida.
A Jas diez quince, epígrafe 327, nú-mero 4.0—Cafés, con servicio de comidas.A las diez treinta, epígrafe 327, nú-mero 5.0—Cafés sin servicio de comidas.A las diez cuarenta y cinco, epígra-

fe 327, núm. 5.°—Los mismos, en kiosco.A las once, epígrafe 327, núm. 5."—Los mismos, en espectáculos
A las once treinta, epígrafe 327, nú-

mero 6.°—Bares y cafeterías con menos
de cuatro mesas.

Quinta.— Recibidas por los Síndicos bis
listas de los contribuyentes que consti-
tuyen el Gremio, formuladas por esta Ad-
ministración, procederán, en unión de losClasificadores, a establecer las bases a
que hayan de ajustarse para verificar el
reparto, fijándolas en función del -capi-
tal, volumen de ventas, elementos prin-
cipales de la explotación, importancia.
industrial de la calle en que esté estable-cido el contribuyente, etc., y harán cons-
tar dichas -bases en un acta que deberáformar la cabeza del reparto. (Artícu-
lo 94 y Base 37.)

ir menor. .
A las once quince, epígrafe 76.

—
Cal-

¿0 ordinario.
Alobjeto de dar a conocer a' todos los

contribuyentes sus derechos y deberes en
relación con da Contribución Industrial
para el más exacto cumplimiento de las
disposiciones que regulan la agremiación,
cuyo fin esencial es armonizar el grava-
men fiscal con la capacidad tributaria de
cada uno' de los contribuyentes agremia-
dos, esta Administración de Rentas Pú-
blieas considera oportuno y conveniente
recordar las siguientes reglas, que debe-
rán tenerse en cuenta para la constitu-
ción de Jas Juntas Gremiales y posterior
reparto de cuotas, todo ello de acuerdo
con lo que disponen el Real Decreto-ley
de iide mayo de 1926 ordenador de la
Contribución Industrial, el vigente Re-
glamento del tributo y demás disposicio-
nes en vigor:

A las once treinta, epígrafe 8o.—rjo-
is por menor.
A las once cuarenta y cinco, epígrafe
).—Bisutería ordinaria por menor".
A las doce, epígrafe 97.

—
Perfumerías

ir menor.
A las doce quince, epígrafe 100.

—
Ar-

:ulos de limpieza. Sexta.— Las Juntas Gremiales deberánobservar en todo momento la máxima;
equidad en el reparto de cuotas en la
forma que permita la elasticidad deter-
minada entre el séxtuplo, y la sexta parte
de la Tarifa por la Base 37 de la Orde-nación, del tributo.

A las doce treinta, epígrafe 101.
—

Ca-
arrerías.
A. las doce cuarenta y cinco, epígrafe
¡f.

—
Ferreterías por menor.

Día 19 de octubre de 1956 A las once cuarenta y cinco, epígrafe
327, núm. 6.°-^Los mismos, en kiosco.

A las doce, epígrafe 327, núm. 6.°—
Los mismos, en espectáculos.

A las doce quince, epígrafe 327, nú-
mero 7.°—Tabernas. ,

Rrimera mesa Séptima. —
Cada Gremio será solidaria-

mente responsable del importe total de
las cuotas normales de Tarifa, con el au-
mento o reducción correspondiente por
consecuencia de lo dispuesto en el ar-
tículo 104, que forma la suma mínima
repartible por el Gremio. (Base 34 y ar-
tículo 82.)

A las nueve treinta, epígrafe 110.-
—

aratos eléctricos por menor.
A ias nueve cuarenta y cinco, epígra-
111.

—
Material eléctrico .

A las diez, epígrafe 120.
—

Camas de
taldorado.

Primera.
—

Tienen la obligación de
constituirse en Gremio o Colegio los con-
tribuyentes que ejerzan la misma indus-
tria, comercio o profesión que tengan la
cualidad de agremiable a los efectos de
esta Contribución cuando su número ex-
ceda de diez. Podrán, no obstante, cons-
tituirse en Gremio cuando no pasen del
indicado número, si todos o la mayoría lo
solicitan de está Administración durante
el mes de ctubre próximo. (Base 35 y
artículo 74.)

A las doce treinta, epígrafe 327, nú-
mero 8.°—Chocolaterías.

A las diez quince, epígrafe 124.
—

>Mue-
:s de maderas finas.

A las doce cuarenta y cinco, epígrafe
327, núm. g.°—Heladerías y horchate-
rías. Octava. \u25a0.

—
Las sociedades anónimas,

comanditarias por acciones y demás de
responsabilidad limitada, excepto si su
capital fiscal fuere superior a cinco mi-
llones de pesetas o si, comprendido en-.
tre 500.000 y 5.000.000 optaron, en su
día, por el régimen de cuota mínima so-
bre el capital en sustitución de la cuota
Industrial, así como las sociedades co-
lectivas, las comanditarias simples, las
cooperativas, las comunidades de bienes
y las empresas individuales sujetas a tri-
butar por Tarifa 3.1 de Utilidades, cual-
quiera que sea la cuantía de su capital,
habrán de ser incluidas en los respectivos
Gremios; pero cuando se asigne a algu-
na ele ellas cuota mayor que la normal
o de Tarifa, el importé del exceso o di-
ferencia entre esta última y la señalada
a tales entidades aumentará la cantidad
total a repartir por el mismo Gremio,
pero solamente en la proporción o tanto
por ciento del cociente que resulte de di-
vidir dicho exceso por la cuota señalada
a la misma empresa contribuyente. (Dis-
posición 4.a de la Tarifa 3.1 de Utili-
dades.)

diez treinta, epígrafe 125.
—

Al-
Día 22 de octubre de 1956

A las diez cuarenta y cinco, epígrafe
6.
—

Alquiler de muebles usados.
A las once, epígrafe 143.

—
Máquinas

coser y escribir.

Primera mesa:
A las diez de la mañana, epígrafe

1.063.
—

Gestores administrativos.
1 las once quince, epígrafe 144.

—
Ma-

sas usadas.
A las diez treinta, epígrafe 1.064.

—
Agentes, de la propiedad industrial.

A las once, epígrafe i,o¿5.^H.abilita-
dos de Clases Pasivas.

Segunda.
—

La renuncia a la agremia-
ción deberá ser formulada, en su caso,
mediante escrito en el que lo soliciten por
lo menos las tres cuartas partes de los
contribuyentes respectivos. (Base 35.)

Los industriales que, por haber renun-
ciado en años anteriores a la constitu-
ción de Gremio, no han sido expresamen-
te citados en la presente convocatoria,
deberán, en su caso, comunicar a la Ad-
ministración dentro del próximo mes de
octubre su deseo de efectuar reparto gre-
mial para el ejercicio de 1957, al objeto
de proceder a la constitución de la res-
pectiva Junta Clasificadora.

A las once treinta, epígrafe 150.
—

Ins-
imentos de física.

las once cuarenta y cinco, epígrafe
—Venta o alquiler de películas.
las doce, epígrafe i58.^Papel por

A las once treinta, epígrafe 1.07T.—Agentes de noticias.
A las doce, epígrafe 1.072.^Agentes

de transportes.
las doce quince, epígrafe 164.

—
Li-

nuevos.
A las doce treinta, epígrafe 1.098.

—
Agentes de anuncios.

las doce treinta, epígrafe 165.
—

Li-
usados. EN LA CÁMARA OFICIAL DE LA

INDUSÍRIA.—Calle de las Huertas, 13las doce cuarenta y cinco, epígrafe
.—Estampas.
las trece, epígrafe 190.^— Aceite mi-

d.

Día 18 de octubre de 1956

Tarifa 4.*
Mesa única

Tercera.— En el día y hora señalados
para cada Gremio se procederá a la elec-
ción y constitución de la Junta Gremial
encargada de efectuar el reparto de la
Contribución. Cada Junta se constituirá
en la siguiente forma:

Segunda mesa:,
A las nueve treinta de la mañana, epí-

grafe 900.
—

Hornos de bollos.
Uas nueve treinta de la mañana, epí-
ife 197.

—
Almacenistas de maderas.- las nueve cuarenta y cinco, epígra-

200.—Almacenistas de carbones- mi-

A las nueve cuarenta y cinco, epígra-
fe 902.—^Talleres de cesteros.

A las diez, epígrafe 903.
—

.Talleres de
cajas de cartón.

a) Un clasificador por cada 50 agre-
miados, elegido por el Gremio.

Novena.
—

El reparto de las cuotas in-
dividuales habrá de señalarse en núme-
ros enteros, y en caso de necesidad las •

cifras decimales que completen la canti-
-

dad total del reparto se aplicará a un solo •
individuo. Una vez terminado el reparto
se forma'rán por duplicado las relaciones

-
de los agremiados con la cuota asignada
a cada uno. Un ejemplar será remitido
seguidamente a esta Administración de
Rentas Públicas y el otro estará a dispo-
sición de los agremiados para su examen
durante el término de quince días en eí
local designado al efecto,, publicándose en
uno o dos periódicos de maypr circulación
de esta capital el anuncio de exposición
de reparto. El mismo día en que sea ex-
puesto se notificará a todos y cada uno'
de los' agremiados la cuota que tienen
señalada y todo el que se considere per-
judicado por la clasificación podrá formu-
lar alegación de agravio ante la Segunda
Junta Gremial, dentro del plazo de quin-
ce dias en que permanecerá expuesto el
reparto. Contra los actos de clasificación
producidos por la Segunda Junta Gremial
podrá 'reclamarse en la vía económicó-ad-

'
ministrativa en los siguientes casos: aV

'

Por supuesto agrayip absoluto; b) Por
súpuesto agravio relativo, y c) Por ex-

'

ceso fiscal. (Base 39.)

las diez, epígrafe 217.
—

Especulado-
en aceite. A las diez quince, epígrafe 906.

—
Mar-

molistas.
b) El Administrador de Rentas Pú-

blicas o funcionario que le sustituya, que
hará las veces de Presidente, y los de-
más funcionarios que el Administrador
pueda designar, sin que excedan de uno
por cada cien contribuyentes o frccción.

c) Uno o varios representantes de la
Cámara de Comercio o de la Industria,
designados por, estas Corporaciones, a
razón ele uno poi cada cien agremiados
o fracción.

s diez quince, epígrafe 1.035.
—

ectos.
A las diez treinta, epígrafe 907.

—
Maestros de albañilerfa.

diez treinta, epígrafe 1.038.
—

A las diez cuarenta y cinco, epígrafe
907.

—
Maestros poceros.las diez cuarenta y cinco, epígrafe

«\u25a0-^Odontólogos. A las once, epígrafe 913.
—

Pintores de
brocha.once, epígrafe 1.043.— Callistas.once quince, epígrafe 328.—Bo-

A las once quince, epígrafe 922.
—

Electricistas.
A las once treinta, epígrafe 923^

—
Fo-

tógrafos con galería.
A las once cuarenta y cinco, epígrafe

928.-
—

Copistas de documentos.
A las doce, epígrafe 930.— Grabadores

sin tienda.

\u25a0s once treinta, epígrafe 340.—Edi- Los clasificadores deberán elegir de
entre ellos mismos uno como Síndico y
otro como sustituto, que presidirán cuan-
do no lo hiciere el funcionario de la Ad-
ministración más caracterizado.. (Ba-
se 36.)

\u25a0--Re0"06 cuarenta y. cinco, epígrafe

toce, epígrafe 348.—Internados
'on completa.

quince, epígrafe 349.—Aca-ean solo profesor.
doce treinta, epígrafe 348.—s córvanos profesores.

A las doce quince, epígrafe 931.
—

En-
cuadernadores a mano. Cuarta.

—
Designado el número de los

clasificadores que deban formar parte de
la respectiva Junta, se procederá a su
elección, y al objeto de que tengan re-
presentación en el Gremio los -mayores,
medianos y pequeños contribuyentes, el
Presidente pondrá de manifiesto los com-
ponentes de cada Sección por razón ele
las cuotas que hayan satisfecho. Se nom-
brará un número igual de clasificadores
de cada Sección y en el caso de que el
número de clasificadores sea menor de
tres se hará un sorteo previo para deter-
minar las secciones en que se ha de ha-
cor el nombramiento de los que corres-
pondan. Igualmente se procederá' al sor-
teo en el caso en que existiera exceso so-
bre aquella igualdad. La elección se hará
por mayoría de votos entre los contri-

A las doce treinta, epígrafe 935.—Pla-
teros, compositores.

D|a 20 de octubre de 1956
Día 19 de octubre de 1956

ra mesa A las nueve treinta de la mañana, epí-
grafe 941.— Ebanistas de lujo.

A las nueve cuarenta y cinco, epígra-
fe 943.—Ebanistas sin tienda.

A las diez, epígrafe 948.— Talleres de
carpinteros.

A las diez miince^pígrafe957^^ró-
dentariaH

™eve treinta de la mañana, epí->—Hoteles de lujo.

rHoSe^e^iCÍnC°'epi^a-
dl6Z' 323.—Hoteles de

z quince, epígrafe 323.— Ho- Wk las diez
tructores de 'aparatos de ortopedia.

A las diez cuarenta y cinco, epígrafe
966.— Herreros-cerrajeros.

A las once, epígrafe 968.—Composito-
res de máquinas.

Las reglas generales que han- quédaáo "
expuestas son las que, sustancialme
han de regir para la agremiación. No '

obstante, en la Sección de Contribución
Industrial de esta Administración serán' ;
.•resueltas .cuanta^ dudas puedan surgida
los Contribuyentes, tanto" en la constiítí-

z treinta, epígrafe 323.-H0-
=e' ePfSrafe 323.—Pensiones
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pesetas; un comedor, compuesto de an
rador, trinchero y mesa y seis sillas r
asiento de madera, 50c," pesetas-
mesa de despacho con cinco cajones o
pesetas; un armario librero con

'
t"0*

puertas de cristel, 300 pesetas; una mesapequeña de máquina, con tres cajones
100 pesetas; una máquina de coser mar'
ca «Alfa»,-en buen uso, 1.400 pe'setas"

Tasados en la suma de seis mil pe*
setas.

ción de las Jfuntas Clasificadoras como
en el reparto contributivo.

JUNTA DE AGRAVIOS DEL CREMIO
FISCAL DE PRODUCTOS FARMA-
CÉUTICOS, PARA LA EXACCIÓN

DEL ARBITRIO SOBRE LA RIQUE-

Magistratura Especial de Ejecu-
ciones Gubernativas de Madrid

Madrid, 12 de septiembre de 1956.
—-

El Administrador de Rentas Públicas,
Agustín A. Muñoz Aguilar.

EDICTO

(G. C—4.550)
ZA PROVINCIAL En virtud de lo dispuesto por el ilus-

trísimo señor Magistrado de Trabajo en
providencia de esta fecha, dictada en las
diligencias de apremio seguidas por esta
Magistratura, por el presente se sacan
a pública subasta, por término de ocho
días, y precio de su avalúo, los bienes
embargados en méritos de los autos, y
cuya relación pericial es la siguiente:

Por el presente se convoca a cuantos

agremiados han formulado reclamación,
dentro del plazo concedido al efecto, ante

esta Segunda Junta Gremial, a fin de
evacuar el trámite de audiencia estable-
cido en el núm. 2 del artículo 245 del
Reglamento de Haciendas Locales, en
relación con la norma 7.a de la Orden
ministerial de 21 de diciembre de 1954,

para el día 24, a las doce horas, en el
domicilio legal del Gremio, Castelló, 93
y 95-

JUNTA DE AGRAVIOS DEL CREMIO
FISCAL DE INDUSTRIAS QUÍMI-
CAS (LEJÍAS), PARA LA EXACCIÓN
DEL ARBITRIO SOBRE LA RIQUE-

Cuyos bienes se encuentran deposita
dos en el domicilio, Alonso Cano nk
mero 26, siendo su depositario don An-drés Contreras García.

ZA PROVINCIAL Expediente núm. 3.863/55, a instan-
cia de la Inspección Provincial de Tra-
bajo de Madrid, contra la Empresa Viu-
da de Alzuru Magarano, domiciliada en
Madrid, calle Luca de Tena, núm. 7.

(C—12.776)
Expediente núm. 4-164/55, a 7^^

cia de lá Inspección Provincial de Tra-
bajo de Madrid, contra la Empresa Hila-
rio Muñoz Sampeico, domiciliada en Ma-
drid, calle García de Paredes, núm. fa.

Un despacho estilo español, compue»!
to de mesa, armario de tres cuerpos
librería, un sillón, tres sillas y una me-
sita auxiliar.

Por el presente se cominea a cuantos
agremiados han formulado reclamación,
dentro del plazo concedido al efecto, ante
esta Segunda Junta Gremial, a fin de
evacuar el trámite de audiencia estable-
cido en el núm. 2 del artículo 245 del
Reglamento de Haciendas Locales, en
relación con la norma 7.a de la Orden
ministerial de 21 de diciembre de 1954,
para el día 26, a las siete treinta horas,
«1 el domicilio legal del Gremio, Caste-
*ó, 93 y 95-

Madrid, a 22 de septiembre de 1956.-—
El Presidente de la Jlunta.

(G. C—4.718) (O.—31.051)

Una máquina de cortar mármoles,
marca «Masana Poñól», movida por mo-
tor de transmisión de 10 caballos, con
sus correspondientes accesorios.

Tasada en la suma de quince mil pe-

JUNTA DE ACRAVIOS DEL GREMIO
FISCAL DE ALIMENTACIÓN (HE-

LADOS, JARABES Y TURRONES),

PARA LA EXACCIÓN DEL ARBI-

TRIO SOBRE LA RIQUEZA PRO-

setas
Cuyos bienes se encuentran deposita-

dos en el domicilio, Luca de Tena, nú-
mero 7, siendo su depositario don Ri-
cardo Valles Artajona.

Tasados en la suma de dos mil pe^

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en el domicilio, García de Paredes,
número 62, siendo su depositaría doña
Herminia Camacho.

setas

Madrid, a 22.de septiembre de 1956.-
—

Et Presidente de la Jlunta.
(G, C—4.722) (O.—31.055)

(C—12.771)

VINCIAL Expediente núm. 4.061/52, a instan-
cia de la Inspección Provincial de Tra-
bajo de Madrid, contra la Empresa Lo-
renzo Bermejo Muñoz, domiciliada en
Madrid, calle Alcalá, núm. 179.

(C—12.777)
Expediente núm. 4.169/55, a instan-

cia de la Inspección Provincial de Tra-
bajo de Madrid, contra la Empresa Her-
nán Blancas Fernando y Eladio San José
Abuín, domiciliada en Madrid, calle Re-
yes, núm. 15.

Por el presente se convoca a cuantos
agremiados han formulado reclamación,
dentro del plazo concedido al efecto, ante
esta Segunda Junta Gremial, a fin de
evacuar el trámite de audiencia estable-
cido en el núm. 2 del artículo 245 del
Reglamento de Haciendas Locales, en
relación con la norma 7.a de la Orden
ministerial de 21 de diciembre de 1954,
para el día 28, a las doce horas, en el
domicilio legal del Gremio, Castelló, 93
y 95-

JUNTA DE AGRAVIOS DEL GREMIO
FISCAL DE FABRICANTES DE CER-
VEZAS, PARA LA EXACCIÓN DEL

ARBITRIO SOBRE LA RIQUEZA

Una lámpara de comedor de cuatro
brazos, en metal y bronce, en buen uso.

Tasada en la suma de doscientas pe-
Una máquina dé escribir, marca «Un-

derwood», muy usada, 900 pesetas; una
mesa de elespacho, en uso regular, y con
cinco cajones, 300 pesetas; un tablero
de dibujo y dos sillas corrientes, 100 pe-
setas.

PROVINCIAL
Cuyos bienes se encuentran deposita-

dos ert el domicilio, Alcalá, núm. 179,
siendo su depositario don Lorenzo Ber-
mejoH

setas

Por el presente se convoca a cuantos
agremiados han formulado reclamación,
dentro del plazo concedido alefecto, ante

esta Segunda Junta Gremial, a fin de
evacuar el trámite de audiencia estable-
cido en el- núm. 2 del artículo 245 del
Reglamento de Haciendas Locales, en
relación con la norma 7.a de la Orden
ministerial de 21 de diciembre de 1954,
para el día 27, a las trece horas, en el
domicilio legal del Gremio, Castelló, 93
y 95-

Madrid, a 22 de septiembre de 1956.—
El Presidente de la Jlunta.

(C—12.772)
Madrid, a 22 de septiembre de 1956.

—
El Presidente de 'a Jlunta.

(G. C—4.717) (O.—31.050)

Expediente núm. 716/55, a instancia
de la Delegación Provincial de Trabajo
de Madrid, contra la Empresa Rafael
Ruiz Martínez, domiciliada en Madrid,
calle Embajadores, núm. 100.

Tasados en la suma de mil trescientas
pesetas.

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en el domicilio, Reyes, núm. 15,
siendo su depositario don Antonio Za-
pardiel.Una maquina de coser, marca «Sin-

ger», núm. 9.980.709.JUNTA DE ACRAVIOS DEL GREMIO
FISCAL DE ALIMENTACIÓN (CA-
RAMELOS), PARA LA EXACCIÓN
DEL ARBITRIO SOBRE LA RIQUE-

(C—M.778)

Tasada en la suma de seiscientas pe- Expediente núm. 4.186/55, a instan-
cia de la Inspección Provincial de Tra-
bajo de Madrid, contra la Empresa Ex-
portaciones Mangle (S. A.), domiciliada
en Madrid, calle Montera, números 25.
y 27: - ,

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en el domicilio, Embajadores, nú-
mero 100, siendo sü depositarla doña
Dolores Ruiz López.

setas

(O.—31.054)(G. C—4.721) ZA PROVINCIAL

Por.el presente se convoca a cuantos
agremiados han formulado reclamación,
dentro del plazo concedido al efecto, ante
esta Segunda Junta Gremial, a fin de
evacuar el trámite de audiencia estable-
cido en el núm. 2 del artículo 245 del
Reglamento de Haciendas Locales, en
relación con la norma 7.a de la Orden
ministerial de 21 de diciembre de 1954,
para el día 25, a la una treinta, horas,
en el domicilio legal del Gremio, Caste-
lló, 93 y 95.

Una -mesa de despacho y un sillón
JUNTA DE AGRAVIOS DEL GREMIO
FISCAL DE INDUSTRIAS QUÍMI-
CAS (FRIÓ INDUSTRIAL), PARA LA
EXACCIÓN DEL ARBITRIO SOBRE

(C—12.773)
Tasados en la suma de mil pesetasExpediente núm. 4.036/55, a instan-

cia de la Delegación Provincial de Tra-
bajo de Madrid, contra la Empresa Eli-
seo Fernández Martínez, domiciliada en
Madrid, calle Los Vascos, núm. 3.

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en el domicilio, Montera, 25 y 27/
siendo su depositario don J|uan José Gil
Bellido.

LA RIQUEZA PROVINCIAL (C—12.779)Tres sillas y un sillón de mimbre; una
mesa camilla; un armario con cuerpo de
luna; una mesita de noche; un perche-
ro; un comedor de mesa extenslble; dos
aparadores y seis sillas tapizadas; un
clasificador con cierre de persiana; cua-
tro sillas y un sillón" de despacho, en
buen uso; un armario de dos cuerpos;
una mesa de cocina, en madera de pino.

Expediente núm. 4,214/55, a instan-
cia de la Inspección Provincial de Tra-
bajo de Madrid, contra la Empresa In-
dustrias Otamendi, domiciliada en Ma-
drid, calle Pilarica, núm. 37.

Un torno mecánico, marca «Astia»*
con motor acoplado de 2 HP.

Por el presente se convoca a cuantos
agremiados han formulado reclamación,
dentro del plazo concedido al efecto, ante
«sta Segunda Junta Gremial, a fin de
evacuar el trámite de audiencia estable-
cido en el núm. 2 del artículo 245 del
Reglamento dé Haciendas Locales, en
relación con la norma 7.a de la Orden
ministerial de 21 de diciembre de 1954,
para el día 25, a las doce horas, en el
domicilio legal del Gremio, Cas'téHó, 93
y 9.v

Madrid, a 22 de septiembre de 1956.-
—-

El Presidente de la Jlunta.
(G. C— 4.716) (O.—31.049) Tasado en la suma de 'ocho. 'mil f-esfr

tas.Tasados en la suma de quinientas pe-
setas.

JUNTA DE ACRAVIOS DEL GREMIO
FISCAL DE ALIMENTACIÓN (TO-
RREFACTORES, ESTUCHISTAS Y
SUCEDÁNEOS), PARA LA EXAC-
CIÓN DEL ARBITRIO SOBRE LA

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en el domicilio, Los Vascos, núm. 3,
siendo su depositaría doña Presentación
Lizarán.

Cuyos bienes se encuentran c'eposita-
dos en el domicilio, Pilarica, núm. 37»
sieiwo su depositario don Ángel Ola-

Madrid, a 22 de septiembre de 1956.
—

El Presidente de la Jlunta.
(G, C—4.720) (O.—31.053)

mendi

(C—12.774)
(C.-*-12.780)

Expediente" núm. 4.290/55, a i-*-]^0'
cia de la Inspección Provincial de Iti-
bajo de Madrid, contra la Empresa Ro-

berto Arche Plaza, domiciliada en Ma-

drid, plaza del Carmen, núm. i- .
Dos* sillas iguales tapizadas en tei

rameada; un sillón de orejas, en.IT1 I
ra de caoba, tapizado; dos silloncitos a

madera corriente, tapizados; <Jos.s'denes y una silla tapizados; un aparato
radio, marca «Kadete», de cinco íamP
ras; un perchero de estilo espano l.

'c
luna; dos sillones y una mesita ce ex

tro. . taJ
Tasados en la suma de mil quinten»

Pesetas. -ta.
Cuyos bienes se encuentran def>

dos en el domicilio, plaza del y*
número 1, siendo su depositaría
Presentación Rey Aguado. -tSíM

Expediente núm. 4.075/55, a instan-
cia de la Inspección Provincial de Tra-
bajo de Madrid, contra la Empresa Lá-
zaro y Lumbreras, domiciliada en Ma-
drid, calle Lavapiés, núm. 14.

RIQUEZA PROVINCIAL

JUNTA DE AGRAVIOS DEL GREMIO
FISCAL DE ALIMENTACIÓN (CHO-
COLATES Y BOMBONES), PARA LA
EXACCIÓN DEL ARBITRIO SOBRE

Por el presente se convoca a cuantos
agremiados han formulado reclamación,
dentro del plazo concedido al ifec'to, ante
esta Segunda Junta Gremial, a fin de
evacuar el trámite de audiencia estable-
cido en el núm. 2 del artículo 245 del
Reglamento de Haciendas Locales, en
relación con la norma 7.* de la Orden
ministerial de 21 de diciembre de 1954,
para el día 27, a las doce horas, en el
domicilio legal del Gremio, Castelló, 93
y 95-

Un armario de madera de tres cuer-
pos, en buen estado de conservación,
600- pesetas ;una mesa de comedor y tres
sillas con asiento y respaldo de cartón
piedra, en mal uso, 100 pesetas.

LA RIQUEZA PROVINCIAL

Por el presente se convoca a cuantos
agremiados han formulado reclamación,
dentro del plazo concedido al efecto, ante
esta Segunda Junta Gremial, a fin de
evacuar el trámite de audiencia estable-
cido en el núm. 2 del artículo 245 del
Reglamento -de Haciendas Locales, en
relación con la norma 7.a de la Orden
ministerial de 21 de diciembre de 1954,
para eí día 25, a la una cuarenta y cin-
co horas, en ei domicilio legal del Gre-
mio-, Castellór, 93 y 95.

Tasados en.la suma de setecientas pe-
setas.

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos, en el domicilio, Lavapiés, núm. 14
siendo su eleposi'taria doña Carmen Al-

Madrid, a 22 de septiembre de 1956,;
—

El Presidente de la Junta.
(G. C— 4.715) (O.—31.048)

mestre
(C—12.775)

Expediente núm. 4.110/55, a instan-
cia de la Inspección Provincial de Tra-bajo de Madrid, contra la Empresa Fer-
nando Corralón Bernabé, domiciliada en
Madrid, calle -Alonso Cano, núm. 26

Una máquina de escribir, marca '«His-pano Olivetti»,,modelo Lexicón 80 enperfecto estado de funcionamiento 3 500

ncia
El BOLETÍN OFICIAL de I* Expediente núm- 4-332/55) a JTrab;

de la Inspección Provincial de .. da do
de Madrid, contra la Empresa v

Alzuru Magarazo, domiciliada
drid, calle Luca de Tena, núm- /•

Madrid, a 22 de septiembre de 1956.
—

Wl Presidente de ía Jauta-.
|G. C.r-4.719) (O.—31.052)

provincia de Madrid se publies

diariamente, excepto ios domingos
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Una máquina pulidora de tallar, tasa-

A en la suma de seis mil pesetas.

Cuyos bienes se encentran deposita-
j en el domicilio, Luca de Tena, nú-

ero 7, siend^sudepositanodoir^R^
ValleJj

rd0el¿0SÍend0SUdeP^i0donA,- Losantos, domiciliada en Madrid, calle
fuencarral, núm. 147.Un torno entre puntos, de un metro,
marca «Ensenada», én mal uso.

Tasado en la suma de tres rnil pesetas.
Cuyos bienes se encuentran deposita-

dos en el domicilio, Fuencarral, 147,
siendo su depositario don Guzmán Pa-
lacio.

siendo su depositario don Manuel PoloGarcía.
n- j- (O-.12.789) ,

de l^In^c fm¿ WtX' a ¡n^ncia

dt ¡L\V Ón pToVíafe¿- fe Trabajorezlfami T? -t ?'mpresa María P¿-

íl!%>£ ' donl,1Clllada en Madrid, ca-lle Echegarav, núm 18

mía? PfCd' funcio°^do, uso re-rií™ ii peSetafS; aParat0 de radio decinco lámparas, funcionando, 800 pese-tas, un aparador, cinco sillas en madoracorriente y mesa, todo ello en mal u*>150 pesetas; un espejo con marco doraldo tamaño grande, buen uso, 200 pe-setas; un armario ropero de un solo cuer-po, en estado regular de conservación,
350 pesetas; un perchero con luna en eícentro, 50 pesetas.

Tasados en la suma de milnovecientas
cincuenta pesetas.

Cuyos bienes se encuentran deposita-'
dos en el domicilio, Echegaray, núme-ro 18 siendo su depositaría doña Ma-na Pérez Ramos.

(C—12.803)
Expediente núm. 3.791/54, a instancia

a tl^cción Provincial de Trabajode Madrid, contra la Empresa MaríaMontero G., domiciliada en Madrid, ca-lle Toledo, núm. 121.

(C—12.782)

Expediente núm. 4.45^/55. a instancia

¿r la Delegación Provincial de Trabajo
& Madrid, contra la Empresa Luis Gas-

tisi Fernández, domiciliada en Madrid,

calle de San Felipe Neri, núm. t.

Pos collerones de cuero, de caballo,
nuevos, tasados en la suma de mil pe-

setas.
Cuyos bienes se encuentran deposita^

¿os en el domicilio, San Felipe Neri, nú-
(ñero i,siendo su depositario don Agus-
h'n Gastesj 1 Indi •^LML^L^L^L^L^L^LM

Ln aparato de radio de cinco lámpa-
ras sin marca, en buen estado, tasadoen la suma de setecientas pesetas.

Cuyos bienes se encuentran deposita-dos en el domicilio, Toledo, núm. 121siendo su depositaría doña María Mon-
tero.

(C—12.796)
Expediente núm. 2.849/55, a instancia

de la Inspección Provincial de Trabajo
de Madrid, contra la Empresa Carlos
Valdeita Nogueras, domiciliada en Ma-
drid, calle Olivar, núm. 39.Una máquina de cortar puntas, ma-rca
«Nacional», en buen uso.

(C—12.804)
Expediente núm. 3.884/53, a instancia

de la Inspección Provincial de Trabajo
de Madrid, contra la Empresa Díaz yFernández, domiciliada en Madrid, ca-
rretera de Madrid, núm. 1.

Dos tinajas (una de ellas de trescien-
tas arrobas de cabida y otra de doscien-tas), tasadas en la suma de mi! quinien-
tas pesetas.

Tasada en la suma de dos mil quinien-
tas pesetas.(C—12.783)

Expediente núm. 785/56, a instancia
de la Inspección Provincial de Trabajo
de Madrid, contra la Empresa Juan Ló-
pez López, domiciliada en Madrid, calle
Amor Hermoso, núm. 67.

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en el domicilio, Olivar, núm. -59,
siendo su depositario don Francisco Hel
rrasti

(C—12.797)
Expediente núm. 3.519/55, a instancia

de la Inspección Provincial de Trabajo
de Madrid, contra la Empresa Industrias
Madera Garcob, domiciliada en Madrid,
Calle Ponzano, núm. 10.

Una mesa de despacho de dos e ajones,
mal uso, 50 pesetas; cuatro sillas tapi-
zadas y un buró, en mal uso, 40 pese-tas; un comedor, compuesto de mesa
aparador y dos butacas, en mal uso, 100
pesetas.

Una máquina ralladora, tamaño gran-
de, motor acoplado de 1,25 HP, 161, en
buen uso, tasada en la suma de cuatro
mi! quinientas pesetas.

(C—12.790)
Expediente núm. 1.052/56, a instanciade la Inspección Provincial de Trabajo

de Madrid, contra la Empresa TalleresVictoria, domiciliada en Madrid, calleMarqués de Mondéjar, núm. 19.Una máquina de escribir, marca «Mer-cedes», de cien espacios, núm. 199-091,
tasada en la suma de dos mil pesetas^

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en el domicilio, Marqués de Mondé-
jar, núm. 19, siendo su depositado don
Severino Guerra.

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en el domicilio, carretera de Madrid,
número 1, siendo su depositario don Ju-lián Fernández.Cuyos bienes se encuentran deposita-

dos en el domicilio, Amor Hermoso, nú-
mero 67, siendo su depositaría doña Lui-
sa Cazorla Gil.

(C—12.805)
Expediente núm. 3.900/55, a instancia

de la Inspección Provincial de Trabajo
de Madrid, contra la Empresa Artenon,
domiciliada en Madrid, calle Buenavista,
número 39.

(C—12.784)
! Expediente núm. 791/56, a instancia
de la Inspección Provincial de Trabajo
de Madrid, contra la Empresa Carlos
Carrasco, domiciliada en Madrid, calle
Desengaño, núm. 4.

Tasados en la suma de ciento noventa
pesetas. Una máquina de escribir, marca «Yos-

te», tasada en la suma de dos mil pe-
setas.

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en el domicilio, Ponzano, núm. 10,
siendo su depositaría doña Carmen Fer-nández.

Expediente núm. 1.963/de la Inspección Provincial de Trabajo
de Madrid, contra la Empresa Cipriana
Muñoz Jiménez, domiciliada en Madrid,
calle Embajadores, núm. 25.

Una cafetera exprés, marca «Orlan-
zun», de tres portas, que es la que tiene
en la actualidad en el bar, moderna, ta-
sada en la suma de cuat-ro milquinientas
pesetas. /

(C—12.791)
Cuyos bienes se encuentran eleposita-

dos en el domicilio, Buenavista, núme-ro 39, siendo su depositario don Antonio
Blanco Muñoz.

Un tresillo tapizado en marrón claro,
tasado en la suma de dos mil quinientas
pesetas (C—12.798)

Expediente num. 3.521/55, a instanciade la Inspección Provincial de Trabajo
de Madrid, contra la Empresa Manufac-
turas Garr, domiciliada en Madrid, ca-
lle Constructora Benéfica, núm. 32.Un armario de tres cuerpos y una có-
moda, en madera de nogal y en uso re-
gular, tasados en la suma de setecientas
pesetas.

1 Cuyos bienes se encuentran deposita-
Idos en el domicilio, Desengaño, núm. 4,
«iendo su depositario don Carlos Carras-
ico Gómez.

(C—12.806)
Expediente núm. 3.988/55, a instancia

de la Delegación Provincial de Trtbajo
de Madrid, contra la Empresa Pedro
González, domiciliada en Madrid, calle
Doctor Federico Rubio, núm. 111.

Una máquina de coser, ma>rca «Sin-
ger», núm. 48877240; un aparato de ra-,
dio de cinco lámparas.

Tasados en la suma de mil pesetas.
Cuyos bienes se encuentran deposita-

dos en el domicilio, Doctor Federico Ru-
bio, núm. ni, siendo su depositada do-
ña Rosa Ayala.

(0.-12.785)
Expediente núm. 855/56, a instancia

ae la Inspección Provincial de Trabajo
de Madrid, contra la Empresa Cartona-r
jes Sánchez, domiciliada en Madrid, calle
Pozas, núm. 14.

Una máquina de escribir, marca «His-
pano Olivetti», modelo 40, careo grande,
1» espacios, tasada en la suma de tres
nil quinientas pesetas.

Cuyos bienes se encuentran deposita-os en el domicilio, Pozas, núm. 14, sien-
te su depositario don Arturo Sánchez¡wnchez.

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en el domicilio. Embajadores, 25,
siendo su depositario don Faustino Té- Cuyos bienes se encuentran deposita-

dos en el domicilio, Constructora Bené-.
fica, núm. 32, siendo su depositario don
Francisco Carrilo.

rez Barras
(C—12.792)

Expediente núm. 2.242/53, a instancia
de la Inspección Provincia) de Trabajo
de Madrid, contra la Empresa Rafael
Ramos Peñuelas, domiciliada en Madrid,
calle Reyes, núm. 15. .

(C—12.799)
Expediente núm. 3.623/55, a instancia

de la Inspección Provincial de Trabajo
de Madrid, contra la Empresa La Vi-
driera Española, domiciliada en Madrid,
calle Modesto Lafuente, núm. 47.Un fichero metálico con cuatro cajones,
de tamaño grande, tasado en la suma de
dos mil pesetas.

(C—12.807)
Expediente núm. 3.990/55, a instancia

de la Delegación Provincial de Trabajo
de Madrid, contra laEmpresa Jíuan Fran-
cisco García" Morales, domiciliada en Ma-
drid, calle Berruguete, núm. 16.

Una descalzadora, una funda para es-
copeta, seis sillas de madera corriente,
una iuna de 1,50 por 50, una mesita de
campo, dos percheros árbol, una mesita
de comedor, dos sillas, una mesa de co-
cina, un espejo.

(C—12.786)
Expediente núm. 859/56, a instancia

? u Provincial de Trabajo* Madrid, contra la Empresa Alfredo«onso Amno, domiciliada en Madrid,
LiL "án González, núm. 28.
\u25a0\u25a0^máquina de coser, industrial,

núm. 5539278, serie E,
\u25a0isada, 900 pesetas; un banco
\u25a0con tres tornillos, 350 pesetas ;
\u25a0de despacho de cinco cajones,

lT_pesetas.

Un aparato de radio, marca «Danubio
Azul», de cinco lámparas; un reloj sin
marca ;un aparador de madera corriente.

Cuyos bienes se encuentran deposita-
deis en el domicilio, Modesto Lafuente,
número "47, siendo su depositario don
Julio Mateos.

Tasados en la suma de quinientas pe-
Tasados en la suma de seiscientas pe-

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en el domicilio, Reyes, núm. 15,
siendo su depositaría doña María Jesús
Delgado.

setas
setas

Barca
kstan't
fe trab;

(C—12.800) Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en el domicilio, Berruguete, núm. 16,
siendo su depositaría doña Encarnación
Carrasco.

Expediente núm. 3.664/55, a instancia
de la Delegación Provincial de Trabajo
de Madrid, contra la Empresa Sala deFiestas Montecarlo, domiciliada en Ma-
drid, calle de Embajadores, núm. 150.Un altavoz de doce pulgadas, tasado
en la suma de ochocientas pesetas.

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en el domicilio, Embajadores, nú-
mero 150, siendo su depositario don Án-
gel Aceña Pérez.

(C—12.793)
(C—12.808)

en la suma de mil trescientas Expediente núm. 2.359/55, a instancia
de la Delegación Provincial de Trabajo
de Madrid, contra la Empresa Eufrasio
Sánchez Cambroneros, domiciliada en
Madrid, calle Andrés Mellado, núm. 73.

Expediente núm 3.999/55," a instancia
de la Delegación Provincial de Trabajo
de Madrid, contra la Empresa María Rck
sario del Castillo, domiciliada en Ma-
drid, calle Ballesta, núm. 20.

I? ->ienes se encuentran depositas
\u25a0É fHllPT"»- Fernán C-Já»\a%áaaa\

pesetas

°
Alonso Añino-^—^^^^^aÜ Un tresillo tapizado en terciopelo ver-

de y dos sillas tapizadas del mismo co-
lor, todo ello en buen uso.

Un reloj de chimenea, sin marca vi-
sible, tasado en la suma de quinientas
pesetas.

t£speccion Provincial, de Trabajo|Pa. contra la Empresa Juan Ló-
\u25a0£?' d°micihada en Madrid, calleMiTmos°- núm. 67.\u25a0^ueladora, marca «Presden»,

(C—12.787)

Tasado ea la suma de mil quinientas
pesetas.

(C—12.801) Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos cn el domicilio, Ballesta, núm. 20,
siendo su depositario don Jluan Ignacio
del Castillo.

Expediente núm. 3-696/55, a instancia
de la Delegación Provincial de Trabajo
de Madrid, contra la Empresa Rafael
Bani'to Santacruz, domiciliada en Ma-
drid, calle Valverde, núm. 20.

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en el domicilio, Andrés Mellado, nú-
mero 73, siendo su depositaria doña Vi-
sitación Leñero. (C.

—
12.809)

Pesétas (C—12.794) Una mesa de despacho y un sillón, ta-
sados en la suma de quinientas pesetas.

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en el domicilio, Valverde, núm. 20
siendo su depositario don Rafael Benite>
Santacruz.

Expediente núm 4.000/55, a instancia
de la Delegación Provincial de Trabajo
de Madrid, contra la Empresa Ignacio
Martín Margalet, domiciliada en Madrid,
calle Santa María, núm. 27.

el d!w \u25a0•,* encuent*an deposita-
su fc" '\u25a0 Am°r Humoso, 67,depositar* doña Luisa cázor-

Expediente núm. 2.379/55, a instancia
de la Delegación Provincial de Trabajo
de Madrid, contra la Empresa Alejandro
Ayerza Bravo, domiciliada en Madrid,
calle Goya, núm. 72.

Una mesa de cocina y cuatro sillas,
todo ello en mal uso.

P^ndifcn;

Un motor eléctrico de medio HP, mar-
ca «Geal», tasado en la suma de cuatro-
cientas pesetas.

H(c.—12.788)
H i/56, a instancia
\u25a0 rsL ?vis-c,ai * Trabaj°
\u25a0 ¡„H a Empresa AlfredoB¿ G^iT^ada en Madrid,
\u25a0nDroc^ • Z' nÚm- 28.|aC uso mar<f' C°n ™tor

(C.-^I2.802)
Í"C la T

fc*
Expediente núm. 3.790/55," a instancia

de la Inspección Provincial de Trabajo
de Madrid, contra la Empresa Manuel
Polo García, domiciliada en Madrid, ca-
lle Avemaria, núm. 48.

Cuyos bienes se encuentran deposita*
dos en el domicilio, Santa María, núme-
ro 27, siendo su depositario don Ignacio
Martín Margalet.

Tasadas en la suma de cuarenta pe-
setas. -

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en. el domicilio, Goya, núm. 72, sien-
do su depositarla doña Juana Marcos.

.(C—12.795)

(C—12.810)
Un aparato de radio, marca «Telenfun-

ken», de ocho lámparas, núm. 252-752,
tasado en la suma de -milpesetas.

Expediente núm. 4.002/55, a instancia
de la Etelegación Provincial de Trabajo
de Madrid, contra la Empresa Rafael
Bentito Santacruz, domiciliada en Ma-
drid, calle Valverde, núm. 20.

Expediente núm, 2.767/54, a instancia
de la Inspección Provincial de Trabajo
fe Madrid, contra la Empresa Palacio

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos éh el domicilio, Avemaria, núm. 48,
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a

sita de centro, en madera de aliso, 150
pesetas.

Tasados en la sumadecuator^niHjai-
veinte pesetasH

E.xPediente 717/55, seguido
tuahdad Laboral Siderome'talúVio
tra laEmpresa L.Gonzalvo Cébaladomicilio en calle Silva núm a

'
orfandad.

' ' 5> Sl

Una mesita de centro, laqueada en
dorado, tasada en la suma de quinientas
pesetas.

Una máquina de calcular, marca
«Addox H», núm. 85.957-40, tasada en
la suma de cuatro mil quinientas pe-

Cuyos bienes se encuentran ceposHa-
dosen el domicilio, Valverde, núm. 20,

siendo su depositario don José García del
Toro.

setas
Cuyos bienes se encuentran deposita-

dos en el domicilio de Federico Rubio,
número 59, siendo su depositario don
José Pedro NiembroB

\u25a0Cu bienes se encuentran deposita-
nos en el domicilio de Altamirano, nu-
men: 48, siendo su depositaría doña Jo-
sefa Peinado Benítez.

Dos máquinas de escribir ««'Olivetti», núms. 97.635 HO y 2o8 J*otra de calcular «Ice», núm. 7 ($,
Tasadas en doce mil pesetas ía*escribir y en diez mil la de calcula-Dichos bienes se encuentran deo0.dos en el domicilio de Silva, núm isu depositario judicial don Antoniocas Alarcón, con domicilio. en callenán González, núm. 17.

(C—12.811)
Exhorto núm. 846/56, a instancia de

la Magistratura de Trabajo Especial de
Ejecuciones Gubernativas de Barcelona,
contra don Luis Gonzalvo Ceballos, con
domicilio en Silva, núm. 6.

(C—12.817) (C.—12.621)
Exhorto núm. 929/56, a instancia de

la Magistratura de Trabajo Especial de
Ejecuciones Gubernativas de Sevilla, con-
tra la Empresa Ramón de Aguare Gar-
cia Piqueras, con domicilio en Madrid,
Colón, núm. 14.

Una maquina de escribir, marca «His-
pano Olivetti», madelo 40, núm. 192412,

carro grande, en buen uso, 4.000 pe-
setas.

Prima núm. 127/55, a instancia de la
Compañía dé Seguros Plus Ultra, con-
tra Derivados de Ceras y Grasas, con do-
micilio,en Macnd, Nuestra Señora del
Pilar, núm. 29, hoy Azucenas.Un torno mecánico de 1,50 metros en-

tre puntos, con motor acoplado de un
HP, núm. 83.033, tasado en 4.000 pe-
setas.

Una caldera de vapor, tipo locomoto-
ra, con los accesorios normales, con lon-
gitud total de 2.950 milímetros de diá-
metro, cuerpo cilindrico 700 milímetros,
con su hogar de las siguientes medidas:
largo, 650 milímetros; ancho, 730 milí-
metros, y altura, 700 milímetros; tubo de
25, superficie de calefacción 11 milíme-
tros hasta 3 kg., oír cm., garantía de
prueba hidráulica 10 kg. por centímetro
cúbico, con chimenea metálica de unos
siete metros altura, con registro para re-
gular el tiro, uso corriente.

(C—12.82;
Expediente 792/55, seguido por latuahdad Laboral de Madera contn

Empresa Viuda de Antonio Planelles
domicilio en Batalla de! Salado niro 20.

Una máquina de taladrar hasta 14 mi-
límetros, 2.000 pesetas.

Una sierra mecánica para cortar hie-
rro, tipo normal, marca «Victoria», pe-
setas i.ooo.

Una máquina de esoribir de la misma
marca y modelo, núm. 252213, en buen
uso, 3.000 pesetas

Una -máquina de calcular, marca «Rey-
cal», núm. 5.116, uso corriente; 2.500
pyK^Pf "A

Una máquina circular para serrar
dera, «Guillet», accionada a transmi:
jasada en siete milpesetas.

Tasados en la suma de siete -mil pe-
setas

Cuyos bienes .se encuentran rleposita-
dos en la persona de don Lorenzo Váz-
quez, calle de Silva, núm. 6.

\u25a0Dosniesas de despacho y dos sillas,
ooo pesetas.

Tasados en la suma de diez mil cien
pesetas.

Se encuentra depositada en la cali
Batalla del Salado, núm. 20, y siendi
depositario don Rafael Planelíes, con
micilio en Tarragona, 10.(C—12.812) Tasada en la suma de catorce mil pe-

Exhorto núm. 1.010/56, a instancia de
la Magistratura de Trabajo Especial de
Ejecuciones Gubernativas de Barcelona,
contra don Estanislao González Pérez,
con domicilio en Madrid, Algodoneros,

setas (C—12.821
Cuyos bienes se encuentran deposita-

dos en el domicilio de Colón, núm. 14,
siendo su depositarla doña María José
Fernández CallejaB

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en el domicilio de Nuestra Señora
del Pilar, núm. 20, hoy Azucenas, siendo
su depositario don Jorge Germán Quint.

Expediente 39/56, seguido por la
tualidad Laboral de Artes Gráficas
tra la Empresa Pal-Gráficas, con dc
cilio en Marqués de Mondéjar, núm
sobre nupcialidad.número 4

(C—12.618) (C—12.822)

Una consola con espejo, en madera co-
rriente, 200 pesetas.

Exhorto núm. 1.055/56, a instancia de
la Magistratura de Trabajo de Toledo,
contra la Empresa Ramón de Aguirre
García Piqueras, con domicilio en Ma-
drid, Colón, núm. 14.

Expediente núm., 378/56, a instancia
de la Mutualidad Laboral de Alimenta-
ción, contra Francisco Sánchez Logroño,
con domicilioen calle Cea Bermúdez, nú-
mero 47, sobre jubilación.

Un radiador eléctrico de ocho
tos, tasado en setecientas pesetas

Cuatro sillas forradas en cretona, 100 Dicho bien se encuentra depositar:
poder del depositario judicial don I
cisco Chilla, calle General Ricardos
mero 182.

Un aparador de madera corriente, con
tres cajones y dos puertas, en buen uso,

pesetas

Una máquina de escribir, marca «His-
pano Olivetti», modelo 40, núm. 192412,
carro grande, buen uso, 4.000 pesetas.

Un molino triturador de, tres rodillos,
marca «Vimar», accionado a transmisión,
en perfecto estado de funcionamiento, ta-
sado en ocho milpesetas.

500 pesetas (O-
Dos candelabros de cristal y bronce,

de cinco luces cada uno, 200 pesetas. Una máquina de calcular, marca «Rey-
kal», núm. 5.116, en uso corriente, pe-
setas 2.500

Expediente 149/56, seguido por la
tualidad de Hostelería contra Bpdi
Bomba, con domicilio en calle Térm
número 9 (Fuencarral), sobre premii

Un aparato de radio de cuatro lámpa-
ras, núm. 145.956, en perfecto estado de
funcionamiento, 1.000 pesetas.

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en el domicilio de Cea Bermúdez, nú-
mero 47, siendo su depositario don Fran-
cisco Sánchez Logroño.

Tasadas en la suma de seis mil qui-
nientas pesetas.Dos apliques de pared, de metal, con

dos luces cada uno, 100 pesetas.

natalidad
Cuyos bienes se encuentran deposita-

dos en el domicilio de Colón, núm. 14,
siendo su depositarla doña María ViUe^
na Rodríguez.

(C—12.823) Seis tinajas de barro pintadas en
con capacidad rada una para 20
bas, a 175 pesetas cada una.

Una lámpara de cristal y bronce, con
seis luces, en buen estado, 300 pvesetas.

Expediente 59/55, a instancia de la
Mutualidad de Transportes, contra Án-

gel Ruiz Rey, con domicilio en calle Con-
de del Valle Súchil, núm. 8, sobre viu-
dedad-orfandad.

Tasadas en mil cincuenta peseta;Un armario ropero en maelera conrien-
te, de dos cuerpos, 400 pesetas. (C. :I2.6l9) Dichos bienes se encuentran depor

dos en el domicilio de calle de Té
no, núm. 9, y siendo su depositario
Vicente de Andrés de Frutos, con di
cilio en Hernani, 63.

Una mesa de cocina, con un capón, 25
pesetas.

Exhorto núm. 633/56, a instancia de
la Magistratura de Trabajo de Oviedo,
contra la Empresa Viajes Cafranga, con
domicilio en Madrid, Carrera de San Je-
rónimo, núm. 33.

Una máquina de escribir, «Hispano
Olivetti», carro grande, de 160 espacios,
modelo Lexicón 80, tasada en cinco mil
pesetas.

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en el domicilio de Algodoneros, nú-
mero 4, siendo su depositaria doña Gua-
dalupe Peis López.

(C.^12.8;
Una máquina de escribir, marca «Con-

tinental», carro grande, de 130 espacios,
sin número visible, uso corriente, 3.000

Encontrándose depositada en el domi-
cilio dé Conde del Valle de Súchil, nú-
mero 8, y siendo su depositario don Án-
gel Ruiz Ballester.

Expediente 200/56, seguido por la
tualidad Laboral del Comercio conte
Empresa Fernando López Cabrera,
domicilio en calle de la Princesa, ni
ro 72.

(C—12.813)
Exhorto núm. 748/56, a instancia de

la Magistratura de Trabajo de Toledo,
-contra don MiguelDiezma Tena, con do-
micilioen esta capital, Bárbara de Bra-
ganza, núm. 14.

Otra máquina dé escribir, marca «His-
pano Olivetti»,Lexicón 80, núm. 423081,
en estado seminueva, 3.500 pesetas.

Otra máquina de escribir, marca «Re-
migton», de 9© espacios, núm. 3-18431,
en buen uso, 3.000 pesetas.

Tasadas en la suma de nueve mil qui-
nientas pesetas.

pesetas
(C—12.824)

Un comedor en madera corriente,
puesto de mesa, aparador, trinche
seis sillas tapizadas en pana adamr
da, 2.000 pesetas; un tresillo, dedo
llones y sofá, 1.000 pesetas; una n
gramola, sin marca visible»

Expediente 381/56, seguido por la
Mutualidad de Hostelería contra Dotiam
Club, con domicilio en calle Infantas, nú-
mero 21, sobre larga enfermedad.

Una máquina de esoribir, marra «Un-
derwood», de 80 espacios, núm. 548322,
en buen uso, tasada en la suma de tres
mil pesetas

Una cafetera exprés, marca «Omega»,
de cuatro portas, tasada en seis mil pe-

2.000

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en el domicilio de Barba de Bragan-
za, núm. 14, siendo su depositaria doña
María Teresa Peito Moreno.

setasCuyos bienes se encuentran deposita-
dos en el domicilio de Carrera de San
Jerónimo, núm. 33, siendo su depositario
don Manuel Sánchez López.

Se encuentra depositada en el domici-
lio de Infantas, 21, siendo el depositario
don fost Ganfornina.

Tasado todo ello en cinco mil peS
Dichos bienes se eneuentran^Mdos en ia calle Princesa, 72, Jdepositaria doña Magdalena Serra?

siendi

(C—12.814) (C—12.825)
Exhorto núm. 753/56, a instancia de

la Magistratura de Trabajo de Toledo,
contra don Fernando Chaves Cuevas, con
domicilio en Madrid, Fernando el Católi-
co, núm'. 41.

(C.
—

12.620) (C—12.8.
Prima núm. 116/55, a instancia de la

Compañía de Seguros Hermes, contra la
Empresa Francisco Pita Molina, con do-
micilio en Madrid, Altamirano, núm. 48-

Un aparador y armario librería en ma-
dera de pino, 250 pesetas.

Seis sillas de madera con asiento de
paja, 120 pesetas.

Expediente 307/56, seguido por la Mu-
tualidad Siderometalúrgica contra Lo-
renzo Ortiz Ortiz, con domicilio en calle
Artistas, núm. 11, sobre nupcialidad.

Expediente 368/56, seguido a
cia de la Mutualidad de la Constr-
contra la Empresa Saúco, con dc
en Desengaño, 12, sobre un preí
nupcialidad.

Dos mesas de despacho y dos s
Tasados en tres 'mil pesetas.
Dichos bienes se encuentran de

dos en la calle Desengaño, 12, sie

depositario don José Baranda Lop<
(C—12-¡

Un sillón tapizado en terciopelo rojo,
en buen uso, tamaño regular, tasado en
la suma de doscientas cincuenta pesetas.

Un banco de estirar molduras, com-
puesto de motor eléctrico de 8 HP, tasa-
do en cinco milpesetas.

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en el domicilio de Fernando el Ca-
tólico, núm. 41, siendo su depositaria do-
ña Catalina Gordo García.

Cuyes bienes se encuentran deposita-
dos en la calle Artistas, núm. 11, y sien-
do su depositario don Lorenzo Ortiz Or-
tiz.

Un sillón forrado en pana con dibujos,
100 pesetas.

Un buró en madera de roble con per-
siana, 200 Desetas. (Cr—12.826)(C—12.815)

Cuatro mesitas de noche en madera
chapada, 200 pesetas.

Dos sillones en madera, tapizados en
cretona en colores, 200 pesetas.

Un armario en madera contrachapada,
tres cuerpos, 500 pesetas.

Un armario ídem íd. con luna cen-
tral, 800 pesetas.

Expediente 447/55, seguido por la Mu-
tualidad Laboral de Hostelería contra
Hotel Crillon, con domicilio en avenida
José Antonio, núm. 82, sobre pensión de
larga enfermedad.

Expediente 704/55, seguido p

Mutualidad de Actividades Diversa
tra la Empresa Agustín Mazar¿°
to, con domicilio en la calle J*>c

12, sobre premio de nupcialidad-
Una mesa de despacho y.™ stl;
Tasados en doscientas cincueni

Exhorto núm. 692/56, a instancia de
lá Magistratura de Trabajo de Toledo,
dontra don Ramón de Aguirre García Pi-
eleras, con domicilio en Madrid, Colón,
número 14. Una lámpara de bronce y cristal con

25 luces imitación velas, tamaño gran-
de, 6.000 pesetas.

Una hormigonera, con motor acoplado
de 16 HP, tasada én la suma de seis mil
pesetas. setas

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en el domicilio, Colón, núm. 14,
siendo su deposita<ria doña Elvira Fer-
nández Baguena.

Una coqueta con cinco cajones y luna
suelta, 400 pesetas.

Un perchero esfilo español, en madera
de aliso, 150 jpesetas.

Una librería ídem id., 400 pesetas.
Dos sillas estilo español.
Una radio, marca «Invicta», cinccf lám-

paras, núm. 805.999, 900 pesetas.
Una mesa camilla de pino, una lámpa-

ra de madera con tres luces y una me-

Cuatro lámparas de bronce y cristal
con cinco luces cada una, a 800 pesetas
cada una.

Dicha mesa se encuentra a

en la calle Bocángel, 12, y £'!"'
positaria doña Teresa Nazano

(°-Tasadas todas ellas en la suma de nue-ve mildoscientas pesetas.(C—12.816) Expediente núm. 798/55»
de la Mutualidad Laboral de

contra la Empresa Robustiar
con domicilio en Infanta

>

sa, 7, sobre premio de nupcj
Un rarm nltitnforma, de n.

Exhorto núm. 710/56, a instancia de
la Magistratura de Trabajo de Jaén, con-
tra la Empresa Mongava, con domicilio
en Madrid, Federico Rubio, núm. 59.

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en el domicilio de avenida de JoséAntonio, núm. 82 y siendo su deposita-
rio don Antonio Ramos Hernández.

(C.—12.827)
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E.en trescientas cincuenta pe- cajones, barnizada en caoba, 500 pese-tas; un armario biblioteca, ccjn varioslibros de decoración, en madera de pino,tenido de caoba, 1.000 pesetas; un ar-
mario ropero de tres cuerpos, con lunaen su parte central, en madera de haya,
1.850 pesetas; un armario de tres cuer-pos en madera de haya, con tres lunas
biseladas, teñido en palo santo, 1.750 pe-setas; una báscula de plataforma, de
500 kilogramos de fuerza, marca «Pibe-mal», 250 pesetas; una engletadora parahacer los engletes, ,30o pesetas; cuatrooancos de carpintero, 400 pesetas; unsofá tapizado en seda, 200 pesetas.

Tasados en la suma de ocho mil dos-
cientas pesetas.

oposición ante este Juzgado cuantos se
crean con derecho a ello, a cuyo efecto
se señala el perentorio término de tres
meses, a contar desde el día de la pu-
blicación de este edicto en los periódi-
cos oficiales.

dos en este Juzgado a instancia de don
Domingo ele Ingoyen Lanrañaga, contra
don Emilio Casasempere Juan, por pro-
videncia de este día se ha dispuesto la
venta en pública subasta, por primera
vez, del vehículo automóvil marca «Peu-
geot», modelo doscientos uno, matrícu-
la BU dos mil cuatrocientos ochenta ynueve; cuya subasta tendrá lugar en la
Sala audiencia de este Juzgado, sito enla casa número uno de la calle del Ge-
neral Castaños, piso .segundo, el día seis
de octubre próximo, a las once de su
mañana, bajo las siguientes condiciones:

itrándose depositado en el do-
Infanta María Teresa, 7, sien-
nositario don Robustiano Cas-
domicilio en Padilla, núm. 51.

(C.-,i2.835)
ente núm. 5/55, a instancia- de
llidad Laboral de Artistas con-

Dado en Madrid, a diecisiete de sep-
tiembre de mil novecientos cincuenta y
seis.

—
El Secretario, P. S., firmado:

Manuel Leira.
—
El Juez de primera ins-

tancia, firmado: Miguel Granados.
y Mendiri Tello, con domicilio
fe Lasalle, 26 (Colonia de los
sobre un crédito laborai.
rhero y una mesa costurero,
ra, en 40 pesetas; una mesa

(A.—5.942)

taburetes y dos butacas, poo JUZGADO NUMERO 2

m comedor, compuesto de apa-
íchero, mesa y seis sillas y lám-
pesetas; un reloj, sin marca,
350 pesetas; un armario de

>os, con luna central, 7*00 pe-
¡mesitas de noche, 80 pesetas;
cocina y armario con dos puer-
esetas; un armario ropero de
I y con luna, 400 pesetas; dos

EDICTO Primera

Cuyos Dienes se encuentran deposita-
dos en el domicilio de Palma, núm. 31,
siendo su depositario don Rafael Be-
nito Santacruz.

CÉDULA DE REQUERIMIENTO Servirá de tipo para la subasta la can-
tidad de doce milpesetas, en que ha sido
tasado dicho vehículo^ no admitiéndose
posturas que no cubran las "dos terceras
partes del mismo.

En el Juzgado de primera instancia
número dos, de esta capital, y mi Se-
cretaría, se siguen autos incidentales a
instancia de don Luis Alvarez Bailac,
contra doña Carmen Rodríguez Barrera,
asistida de su esposo don Julio Fernán-
dez Fernández ; don Félix Carrascosa
González, don Eduardo López Fariñas,
doña Irene de la Cruz y otros, sobre re-
solución de contrato de arrendamiento;
en cuyos autos, por providencia de vein-
tiocho de abril último, se acordó reque-
rir a los referidos demandados para que
en el plazo de cinco días hicieran efec-
tiva la cantidad de novecientas dieciocho
pesetas noventa y cinco céntimos, im-
porte de las costas causadas en el Tri-
bunal Supremo, y cuarenta y dos pese-
tas más por los derechos de sello y re-
gistro de Cancillería del expresado* Tri-
bunal y de la Audiencia Territorial de
esta capital, más las costas que se cau-
sen para exacción de dichas cantidades,
bajo apercibimiento de apremio si no lo
verifican.

. (O—12.838)
Prima núm. 255/55, a instancia de la

Compañía de Seguros «Hermes» contrala Empresa Antonio Marot Torija, con
domicilio en Madrid, San Sebastián, nu-

Segunda
Los licitadores deberán consignar pre-

viamente, en lamesa del Juzgado, el diez
por ciento en efectivo metálico, sin cuyo
requisito no serán admitidos a licitación,

e noche, 60 pesetas; un arma-
}, de pino, sin sangrar, 400
itro armario con una puerta de
, 350 pesetas. Un reloj de mesa, automático, marca

«Atrisat Sueco», en perfecto estado de
funcionamiento.

\u25a0mero 2

lo tasado en tres mil cuarenta
do podrán examinarlo en eí
vilde los Ministerios Civiles.
su publicación en el Boletín
esta provincia, se expide elTasado en la suma de

nientas pesetas.
,bienes se encuentran \u25a0 deposita-
calle Maestro Lasallc, núm. 26,
su depositaria doña María Lui-
rubia Vicente.

tres mil qui- Ofici
prese

Da
bre c
El S

Cuyos ¡bienes se encuentran deposita-
dos en. el domicilio de San Sebastián,
número 2, siendo su depositario don An-
tonio Marot Torija.

Madrid, a veinte de septiem-
íovecientos cincuenta y seis.
o (Firmado). —

\u25a0 El Juez de
tancia, Antonio Laguna Se-

(C—12.836)
4.004/55, a instan-

Delegación Provincial de Tra-
tadrid, contra la Empresa Ra-
to Santacruz, domiciliada en
alie Valverde, núm. 20.

reos a-rtísticos para espejo cua-
cados en dorado.

tte núm
(C.-12.839)

prin
rran

Expediente núm. 374/55, seguido por
la Mutualidad de la Construcción contra
Francisco Uceda Valverde, con domici-
lio en la calle Urgel, 14, sobre pensión
de larga enfermedad.

(A.—5-944

ZGADO NUMERO 15

EDICTO
en la suma de ochocientas Un armario ropero de tres cuerpos,

con luna interior, de color claro; una
mesa de comedor, cuadrada, color nogal,
y siete sillas tapizadas, del mismo color
nogal.

Y para que sirva de requerimiento en
legal forma a don Félix Carrascosa Gon-
zález, mediante a ser desconocido e ig-
norado su actual domicilio, se expide la
presente para su publicación en el Bole-
tín Oficial de esta provincia, en Ma-
drid, a diecisiete de septiembre de mil
novecientos cincuenta y seis.

—El Secre-
tario (Firmado). —

Visto bueno: El Juezde primera instancia interino (Firmado).
(C-12.843)

En virtud \u25a0 de providencia dictad
día de hoy por el señor Juez de

bienes se encuentran deposita-
1 domicilio. Valverde, núm. 20,
1 depositario don José García

fr-ucción número quince, de Madri

vil dimanado de causa ciento cuarenta
y seis, de mil novecientos cuarenta y
nueve, por desobediencia, contra JoséFélix del Alcázar López de Calle, se

el ramo separado de responsabilidad

Tasado todo ello en quinientas pese-
tas.(C—12.837)

il remate tendrá lugar en la
iencia de esta Magistratura,

Dichos bienes se encuentran deposita-
dos en la calle Urgel, núm. 12, siendo su
depositario don Francisco Uceda Val-
verde.

anuncia la segunda y pública subasta,
con la rebaja del veinticinco por ciento
del tipo por que se anunció la primera,
los bienes embargados a dicho procesa-
do, que consisten en: Una mesa de no-
gal, tamaño mediano; una rinconera de
nogal; una librería de nogal, con tres
repisas; una estantería de nogal, con
dos repisas; un tresillo, forrado de tela
color granate, y un armario de nogal con
dos cuerpos y una luna interior.

paseo del General Martínez
im. 23, el día 5 de octubre,
treinta horas de su mañana;
se que para tomar parte en
deberán los licitadores con-
iamenire, en la mesa de la

(C.
—

12.840)
El acto del remate tendrá lugar en la

Sala de audiencia de esta Magistratura,
sita en el paseo del General Martínez
Campos, núm. 23, el día 5 de octubre,
a las diez treinta horas de su mañana;
previniéndose que para tomar parte en
la subasta deberán los licitadores con-
signar previamente, en^ la mesa de la
Magistratura, el 10 por 100 en efectivo
de la valoración, siguiéndose los demás
trámites que las normas en vigor y re-
guladoras de la materia prescriben.

JUZGADO NUMERO n
EDICTO

tratura, el 10 por 100 en efectivo
valoración, siguiéndose los demás
es que las normas en vigor y re-
nras de la materia prescriben.

En virtud dc providencia dictada en el
día de hoy por este Juzgado de primera
instancia número once, en los autos so-
bre resolución de contrato de arrenda-
mientos que se tramitan a instancia de
don Juan Maldonado Joyanes, contra do-
ña Pilar Arteaga Ger y otro, se anuncia
por el presente la venta en. pública su-
basta y por primera vez de varios bienes
muebles, embargados a dicha demanda-
da, que han sido tasados en la suma de
tres mil cincuenta y cinco pesetas.

su inserción en el Boeltin
e la provincia y su fijación en
de anuncios de esta Magistm-
Seial de Ejecuciones Guberna-
lo el presente, con el visto bue-
'Señoría, en Madrid, a 18 de
íde 1956.—JU Secretario, fl-r-
ibrie! Navarro.

—
Visto bueno:;

rado de Trabajo, firmado: Iffis
lCueto.

—
-Es copia.

Advertencias

Primer
lista segunda subasta^

la Sala audiencia del Ju^|
trucción número quince, de
en la calle del General Castaños, nú-
mero uno, piso segundo, el día veinti-
trés de octubre próximo, a las doce de

ídrá lugar en
de ins-

Y para su inserción en el Boletín Ofi-
cial de la provincia y su fijación en el
tablón de anuncios de esta Magistratura
Especial de Ejecuciones Gubernativas
expido el presente, con el visto bueno
de Su Señoría, a 18 de septiembre de
1956.

—El Secretario,, firmado: Gabriel
Navarro.

—
Visto bueno: El Magistrado

de Trabajo, firmado: Luis Tejuca del
Cueto.

—
(Es copia.)

El remate tendrá lugar én la Sala au-
diencia de este Juzgado, sito en la calle
del General Castaños, número uno, el
día cinco de octubre próximo, a las doce
de su mañana; previniéndose a los li-
citadores :

iana

Segunda

\u25a0i
de tipo para esta subasta el

/ cinco por ciento del tipo por
e anunció la primera, o sea la
de mil novecientas setenta y

dos pesetas con cincuenta céntimos, no
admitiéndose posturas que no cubran las
dos terceras partes de expresada suma.

lira Especial de Ejecu*
ibernativas de Madrid

sete

Que los indicados bienes salen a su-
basta por primera vez'y por el tipo de su
tasación, no admitiéndose posturas que
no cubran las dos terceras partes del

el que

ixx
EDICTO

id de lo dispuesto por el ilus-
|or Magistrado de Trabajo en
i. de esta fecha, y en las di-
le apremio seguidas por esta
pra,' pof el presente se sacan
Subasta, por segunda vez, y
f ocho días, con la rebaja del
Me la tasación, los bienes em-
Y tasados a las Empresas que
ición se reseñan.

PROVIDENCIAS JUDICIALES referido tipo

Que para tomar parte en el remate
deberán consignar previamente los lici-
tadores y en efectivo del tipo del remate,
sin cuyo requisito no podrán licitar; y

Tercera
JUZGADOS OE PRIMERA

Toda persona que desee temar parte
en la subasta deberá consignar en la
mesa del Juzgado, antes de la hora se-
ñalada, el diez por ciento en efectivo
metálico del tipo de subasta, sin cuyo re-
quisito no será admitido a licitación.

INSTANCIA

JUZGADO NUMERO 1 Que el depositario de los bienes que
se subastan es el demandante don Juan
Maldonado, domiciliado en esta capital,
calle de Monteleón, número seis.A este Juzgado de primera instancia

número uno, Decano, de Madrid, ha co-
rrespondido, por repartimiento, solici-
tud deducida en nombre del ilustrísimo
señor don Joaquín Manuel Rodríguez de
Gortázar, natural de Jaleo (Méjico).,
mayor de edad, casado, diplomático, de
está vecindad, para que se le autorice
para formar con sus dosjmelHdosirno
solo, compuesto «RodrírdB

EDierro

núm. 435/54, a instancia del
Kacional de Previsión contra
(a Rafael Benito Santacruz, con
en Madrid, Valverde, núm. 20.
\u25a0*o de radio, tipo americana,
\u25a0pnlas, 1.000 pesetas; una
Bda en madera de haya, bar-
\u25a0JÉfieca a su color, 400 pese-
\u25a0jjador de un cuerpo con tres
\u25a0os trampillas, en madera de
\u25a0osetas; un trinchero, hacien-
nl anterior, 450 pesetas; seis
B-él asiento tapizado en ma-
ga, 600 pesetas; una mesa de
W& madera de pino, Con siete

Dado en Madrid, y para su inserción
en el Boletín Oficialde esta provincia,
a quince de septiembre de mil novecien-
tos cincuenta y seis.— El Secretario, Je-
sús Btanco.

—
Él Juez de primera instan-

Cuarta

Que el remate podrá hacerse, en cali-
dad de cederlo a tercero; y

Quinta
cia (Firmado)

(A.—5.945)
Los bienes embargados se encuentran

depositados en poder de José Félix de*\
Alcázar López de Calle, con doH
la calle Alcalde Sáinz de Ba
mero setenta v tres. octavoB

z de Gorta- ¡cilio en

zar», seguido del «de L iO» como se- JUZGADO NUMERO 15
gundo. autorización cue sei^extensjva
a su hijo don Fernando IsH cío, natu-

Don A o Lag

EDIC

na Serrano, Magis'tra-
Dado en Madrid,

bre de mil novecien
rem-

use los apellidos Rod-r
ral de Caracas, para que, e o sucesivo

Gor nstanc numero El Secretario, P. D.
Juez de primera instanc

seis
—El

y Pérez; y se hace p re, de los deAladrid
3 saber : Qn

Firmado)

tud, a fin de que pued esen n los os segui-
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nunciamiento
—

X>oy fe
—

Ante mí: ¿J
jamín Caro (rubricado).

Y para qué así conste y para subiicación en el Boletín Oficial d i"provincia, a fin de notificar en íoTm\ isentencia dictada por este Juzgado 5denunciado Francisco Nieto García
pido la presente en Madrid, a iq ¿1
iio de 1956.

(G.
'

—1

a

JUZGADO NUMERO 19 ticuat>ro de agosto de milnovecientos cin-
cuenta y seis.

—
Doy fe.

—
(Firmado).
(A.—5.946)

ción de don José del Peral Tejero, y
desestimando las excepciones opuestas
por el demandado don Jorge Torrico
Alonso, debo condenar y condeno a los
demanclados don Jorge Torrico Alonso e
ignorados herederos de don Pedro Torri-
co Pozuelo, a que, una vez firme esta
sentencia, paguen al demandante don Jo-
sé del Peral Tejero la cantidad de siete
mil doscientas ochenta y seis pesetas con
noventa y cinco céntimos, importe del
principal reclamado; el interés legal de
esa cantidad a razón del cuatro por cien-
to anual desde la fecha de la interpela-
ción judicial y al pago de las costas de
este proceso, que expresamente se im-
ponen a los demandados.^

—
Así {or esta

mi sentencia, que por la rebeldía de los
ignorados herederos de don Pedro Torri-
co Pozuelo, y por lo que a ellos se re-
fiere, se notificará en los estrados del
Juzgado y por medio de edictos que se
publicarán en el Boletín Oficialde esta
provincia, caso de no solicitarse la no-
tificación personal, lo pronuncio, mando
y firmo.

—
José María Trujillo y Espino-

sa (rubricadoJM

EDICTO

En virtud de providencia dictada en el
día de hoy por el señor don Acisclo Fer-
nández Carriedo, Magistrado, Juez de
primera instancia número diecinueve, de
ios de esta capital, en los autos ejecuti-
vos promovidos por el Procurador don
Pedro Medina y García Quijada, en nom-
bre y representación de la Sociedad de
Responsabilidad Limitada «J|iménez Ca-
no y Compañía», contra don Antonio Ló-
pez Chacón y su esposa doña Josefa Ga-
llego Sánchez Quintanero, declarados en
rebeldía, se sacan a la venta en pública
subasta, que se celebrará por primera
vez, doble y simultáneamente, en la Sala
de audiencia de este Juzgado y en la del
de igual clase de Orgaz, el día veinte de
octubre próximo, a las doce de su ma-
ñana, las fincas embargadas a dichos de-
mandados, que son las siguientes:

JUZGADO NUMERO 21

Por el presente se hace público que
en este Juzgado de primera instancia
número veintiuno, de esta capital, se si-
gue expediente promovido por doña Eva-
rista Luciana Gómez Sánchez, en soli-
citud de que se la conceda autorización
para usar el nombre de Lucía Evarista,
en lugar del de Evarista Luciana, que
le fué puesto en el Registro Civil del
Juzgado de Paz de Yélamos de Abajo,

*

toda vez que por el, nombre de Lucía
Evarista siempre ha sido conocida en
todas sus relaciones, tanto oficiales como
particulares, a fin de que puedan pre-
sentar su oposición ante este Juzgado
cuantas personas se crean con derecho
a ello, a cuyo fin se les concede el pe-
rentorio término de tres meses, a con-
tar desde la publicación del presente.

EDICTO

(B—5-792)

En el expediente de juicio verbal defaltas seguido en este Juzgado bajo el
núm. 653, de 1955, por escándalo y le.siones, se ha dictado la sentencia cuyo
encabezamiento y parte dispositiva son
del tenor siguiente:

Sentencia.
—En la villa de Madrid eldía 22 del mes de marzo y año de iq-fi

El señor Juez municipal del núm. 16, efoñ
Carlos Serratacó Viada, vistas, las'.dili-
gencias de juicio verbal de faltas, seguí.
das entre partes: de la una, el Ministe-
rio Fiscal, y de otra, como denunciado
cuya edad y demás circunstancias yi
constan, Robles Sánchez Sánchez,

Fallo: Que debo condenar y condeno
al denunciado Robles Sánchez Sanche»
a la pena de ioo pesetas de multa, que
deberá hacer efectivas en papel de pa°-os
ai Estado, sufriendo en caso de insolven-
cia el apremio personal correspondiente
y al pago de la mitad de las costas del
juicio; y que asimismo debo de absolver
y absuelvo libremente a Ángel Martínez
Uria, declarando de oficio la otra mitad
de costas.

Primera

Una tierra en término municipal de Yé-
benes, al sitio denominado de la Morena,
de caber cinco fanegas, equivalentes a
dos hectáreas ochenta y un áreas y ochen-
ta y siete oentiáreas, que linda: al Norte,
herederos de Pedro Marín; Este y Sur,
los de Andrés Pastrana, y Oeste, de don
Francisco Herreros. .

Dado en Madrid, a catorce de sep-
tiembre de mil novecientos cincuenta y
seis, para su publicación en el Boletín
Oficial de la provincia. —El Secretario,
firmado: H. Bartolomé.

—
Visto bueno:

El Juez de primera instancia, firmado:
Emilio Aguado.

WV para que sirva de notificación en
forma a los ignorados herederos de don
Pedro Torrico Pozuelo y para publicar
en el Boletín Oficial de esta provincia
expido el presente edicto, visado por Su
Señoría y sellado con el de este Juzgado,
en Madrid, a dieciocho de septiembre de
milnovecientos cincuenta y seis.

—
El Se-

cretario (Firmado). —
Visto bueno: El

Juez municipal (Firmado).
(A.—5.940)

Segunda (A.—5.943)

Otra tierra en el mismo término mu-
nicipal, al sitio denominado Arroyo de
Orgaz, llamada la del Junto, de caber
tres fanegas y seis celemines, equivalen-
tes a una hectárea noventa y siete áreas
y treinta centiáreas, que linda: al Norte,
herederos de Juan Pastrana; Este y Sur,
los de don Ángel Herencia, y Oeste,
Francisco Salas; y

M A H O N

Don Miguel Pastor López, Juez de pri-
mera instancia de la ciudad de Mahón
y su partido.

edicto
Asi por esta mi sentencia, juzgando,

lopronuncio, mando y firmo.
—

Cados Se-
rratacó (rubricado).

Notificaciones de sentencia

Por medio del presente edicto hace sa-
ber: Que en los autos de quiebra nece-
saria del industrial de esta Plaza don
Eduardo Blatter Amaedier, declarada a
instancias del acreedor don José Florit
Anglada, que se halla representado por
el Procurador don Juan Mesa Blancr se
ha señalado el próximo día veintinueve
de los corrientes, y hora de las once de
su mañana, y en la Sala audiencia de
este Jluzgado, sito en la plaza del Claus-
tro, para celebrar la primera Junta de
acreedores sobré nombramiento de Sín-

JUZGADO NUMERO 15 Publicación de la anterior sentencia,— -.
Leída y publicada fué la anterior senten-
cia en el mismo día de su pronunciamien-
to.—7D0J- fe.

—
Ante mí: Benjamín Caro

(rubricado) .
En el expediente de juicio verbal de

faltas núm. 379, de 1956, seguido en este
Juzgado contra María Sáiz Orinosa, por
escándalo, se ha dictado la sentencia
cuyo encabezamiento y parte dispositiva
dicen así:

Tercera

Tierra en repetido término, al sitio
denominado del Ventorrillo, próxima a la
casa de las Antonas, áe caber dos hec-
táreas ochenta y un áreas ochenta y sie-
te centiáreas, que linda: al Norte, con el
camino de Carretas, que pasa por la casa
antes dicha; Mediodía, tierra de herede-
ros de don Eloy Chacón; Poniente, otra
de don Manuel Marín, y Este, Ulpiano
Quintanero. Inscrita en el Registro Ci-
vil,digo, de la Propiedad de Orgaz.

Las mencionadas fincas salen a subas-
ta por el tipo en que han sido tasadas:

Y para que así conste y para que sirva
de notificación en forma al denunciado
Robles Sánchez Sánchez, y para su pu-
blicación en el Boletín Oficialde lapro-
vincia, expido el presente en Madrid, a
11 de agosto de 1956.

Sentencia.
—

En Madrid, a 27 de ju-
lio de 1956.

—
El Juzgado municipal nú-

mero 15, de esta capital, constituido por
dan Juan Alberti de la Torre, Juez mu-
nicipal propietario, habiendo visto el pre-
sente juicio de faltas, seguido por es-
cándalo público, contra María Sáiz Ori-

(G.C-4.197) (B.-6.238)

dicos
VITORIA

Para cuyo acto se convoca, por medio
del presente, a todos los acreedores del
quebrado, bajo apercibimiento, si no lo
verifican, de pararles el perjuicio a que
hubiere lugar en derecho.

nosa,
En el juicio de faltas que lu

dirá ha recaído la sentencia cuyc
rgo se
enca-

Fallo: Que debo absolver y absuelvo
libremente del hecho denunciado origen
de estas diligencias a la denunciada Ma-
ría Sáiz Orinosa, declarando de oficio las
costas del juicio.

bezamiento y parte dispositiva dicen asi

la primera, de veinticinco mil trescientas
sesenta y ocho pesetas con treinta cénti-
mos; la segunda, de veintitrés mil seis-
cientas setenta y seis pesetas, y la ter-
cera, de treinta y tres mil ochocientas
veinticuatro pesetas con setenta cénti-

Sentencia.
—

-En la ciudad de Vitoria.
a 6 de julio de 1956.—Elseñor don José
Casanova y Tejera, Juez municipal eh
la misma y su distrito, habiendo viste
las precedentes diligencias de juicio ver-
bal de faltas, seguido por h»rto, en e
que son parte: el Ministerio Fiscal, ei

representación de la acción pública, J
Cipriano Cachorro y Martín, de sesentí
y siete años de edad, viudo, natural ek
Madrid, brigada músico de segunda re-
tirado y vecino de Madrid, como denun
ciado,

Fallo: Que debo condenar y condene
al acusado Cipriano Cachorro y Martfi
a la pena de treinta días de arresto me-
nor, que cumplirá en la Prisión Provin-
cial, y al pago de las costas del juicio,
como autor y responsable de una fa-yt
de hurto; quedando a disuposició^Sl
acusado los efectos _deLjjÚSm¿amtm\\mmm\»

Mahón, a cuatro de septiembre de mil
novecientos cincuenta y seis.

—
El Secre-

tario, José Molina Rubio.
—

El Juez de
primera instancia, Miguel Pastor López.

(G. C—4.730) (A.—5.947)

'Así por esta sentencia, lo pronuncio,
mando y firmo.

—
Juan Alberti (rubri-

cado).
mos Publicada en el día de su fecha

Y se advierte a los licitadores Y para que sirva de notificación a la
denunciada, María Sáiz Orinosá, domi-
ciliada en Madrid últimamente, hoy en
ignorado paradero, se expide la presen-
te en Madrid, a 27 de julio de 956.

Que para tomar parte en la subasta
deberán de consignar pteviamente, sobre
la mesa del Juzgado o en la Caja General
de Depósitos, el diez por ciento de los
tipos en que han sido tasadas cada una
de dichas fincas, pudiendo hacer postu-
ra por todas ellas o por cada una sepa-
radamente.

JUZGADOS MUNICIPALES

JUZGADO NUMERO 21
(B.—6.035)

En los autos de proceso de cognición
seguidos en este Juzgado bajo el nú-
mero doscientos noventa y tres, de mil
novecientos cincuenta y seis, y que,des-
pués se hará mención, se hadictaeío la
sentencia cuyo encabezamiento y parte
dispositiva dicen literalmente así:

EDicro
JUZGADO NUMERO 16

En expediente de juicio verbal de fal-
tas seguido en este Juzgado bajo el nú-
mero 57, de 1956, por lesiones, se ha
dictado la sentencia cuyo encabezamien-
to y parle dispositiva son .del tenor si-
guiente:

Que no se admitirán posturas que no
cubran, por lo menos, las dos terceras
partes de cada uno de los indicados ti-
pos. iraníes

Que los títulos de propiedad de las re-
feridas fincas estarán de manifiesto en la
Secretaria de este Juzgado, donde podrán
examinarlos los licitadores, debiendo de
confonrrsarse con ellos y sin que tengan
derecho a exigir ningunos otros.

Sentencia.
—

En la villa de Madrid, a
19 del'mes de julio de 1956.^

—
El señor

Juez municipal del núm. 16, don Pedro
Aragoneses Alonso, vistas las diligencias
de juicio verbal de faltas, seguidas en-
tre partes: de la una, el Ministerio Fis-
cal, y de otra, como denunciados, cuya
edad y demás circunstancias ya constan
Francisco Nieto García y Fernando Mar-
tínez Caballero,

Fallo: Que debo condenar y condeno
al denunciado Francisco Nieto Garcia
a la pena de cinco días de arresto menor
y al pago de la mitad de las costas deljuicio; y que asimismo debo de absolvery absuelvo al también denunciado Fer-nando Martínez Caballero, declarando deoficio la otra mitad de costas.

en este Juzgado.
~

Y para que tenga lugar la notifica
ción del acusado líbrese exhorto al señfl

Juez municipal Decano de los de Wjj
Así por esta mi sentencia,

mente juzgando, lo pronuncioJ^^^H
firmo.

—
J;osé Casanova (rubriq^^M

Sentencia
En Madrid, a veinticuatro de agosto

de mil novecientos cincuenta y seis.
—El

señor don José María Trujillo y Espino-
sa, Juez municipal número veintiuno, de
los de esta capital,' habiendo visto los
presentes autos de proceso de cognición,
seguidos entre partes: de la una, como
demandante, el Procurador de los Tribu-
nales don Leandro Navarro Ungria, en
concepto de apoderado de don José del
Peral Tejero; y de la otra parte, como
demandado, don Jorge Torrico Aionso,
mayor de edad, industrial, de esta vecin-
dad, representado en autos p°r e* Le-
trado don Manuel Salgado Duran, y los
ignorados herederos de don Pedro To-
rrico Pozuelo, éstos declarados en rebel-
día, soore pago de pesetas; y

"\u25a0» Que si se hiciesen dos posturas iguales
se abrirá nueva licitación enbre ambos

nando f

V para que sirva de notiticaciuu
acusado, cuyo actual domicili^^y
ra, expido la presenteenVitoi^B^H

C—4.065 \u25a0

rematantes; y

Que las cargas y gravámenes anterio-
res y los preferentes, si los hubiere, al
crédito del actor, continuarán subsisten-
tes, entendiéndose que el rematante los
acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse
a su extinción el precio del remate.

(B.—6.055

AVISO
id

*
Av¿Dado en Madrid, a veinticuatro de

agosto de mil novecientos cincuenta y
seis.

—
El Secretario (Firmado).

—
Visto

bueno: El Juez de primera instancia (Fir-
mado).

JrcT^^MjM
Barcelona, 14, cede restaurante Jwm

uno Barrio Lorenzo. Dicho esta "j
miento libre de toda carga y §ra!Jl
Si alguno se cree con derecho roj
hasta el día 25 de octubre der'|B
nuevo dueño, Arlaban, 4> "PJJH

Asi por esta mi sentencia, juzgando
lo pronuncio, mando y firmo.

—
PedroAragoneses (rubricado).

Publicación de la anterior sentenciaLeída y.publicada fué la anterior" sen
•encía por el señor JUez municipal quela suscribe, estando celebrando audien

DILIGENCIA.
—

Para hacer constar
que el anterior edicto ha sido expedido
para su publicación en el Boletín Ofi-
cial de esta provincia. —Madrid, a vein-

tallo

Que estimando la demanda formulada
por el Procurador de los Tribunales don
Leandro Navarro Ungria, en representa-

Imp. Provincial.—Doctor Esq-**r °>


